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1. Presentación. 

Presidenta Municipal Constitucional del 
Municipio de Xochicoatlán, Hidalgo. 

Profa. Elda Ramírez Maya 



 

A los ciudadanos del municipio de Xochicoatlán. 

Como es del conocimiento de todos ustedes, la transformación ha llegado 

al estado de Hidalgo, con un nuevo objetivo y metas claras, gobernar con 

el pueblo y para el pueblo, y para este enorme reto se ha plasmado el 

instrumento de planeación rector de la política pública en el Estado de 

Hidalgo, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028. 

 

Como representante del Ayuntamiento Municipal de Xochicoatlán, es mi 

deber y compromiso realizar la presente Actualización del Plan Municipal 

de Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024, en base a los cuatro acuerdos 

generales y tres acuerdos transversales plasmados en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2022-2028, con la finalidad de que dicho ajuste constituya un 

elemento clave para lograr los objetivos planteados durante la 

administración a mi cargo. 

 

La Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024, 

tiene como finalidad la construcción de un documento rector de las 

acciones y políticas públicas que la administración municipal ha de llevar a 

cabo durante este periodo de gestión.   

 

La Ley de planeación y prospectiva del Estado de Hidalgo en su artículo 45 

señala que habrá un Plan Municipal de Desarrollo que se referirá al 

conjunto de actividades económica, social y ambiental del Municipio, 

mismo que regirá el contenido de los programas que se generen el Sistema 

Municipal de Planeación Democrática y que observará congruencia con 

los lineamientos señalados por el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan 

Estatal de Desarrollo 2022-2028  y el Programa Regional de Desarrollo 

correspondiente. 
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El Ayuntamiento 2020 -2024 tiene como visión la mejora de los medios de 

vida de las familias y desarrollo sostenido y sostenible del municipio, siendo 

un gobierno comprometido y transparente, con resultados positivos 

evaluables en la gestión que permiten contar con áreas de mejora. Es de 

suma importancia para nuestra gestión llevar a cabo una administración 

bajo los ejes de política sectorial enmarcados en la inclusión y perspectiva 

de género, la trasparencia, la identidad y cultura de los pueblos y su 

territorio, así como en el ejercicio de gobierno eficiente en toda acción de 

gobierno. Que ciertamente, podrán llevarse a cabo mediante la 

corresponsabilidad, y participación activa de la ciudadanía. 

 

Contamos con iniciativas de proyectos ambiciosos, en donde se cuente 

con un Xochicoatlán con una atención buena y especializada en salud, un 

Municipio que permita tener una mayor economía local con el rescate al 

campo, así como inversión que detone el desarrollo y potencialice 

esfuerzos. Un Municipio que fortalece las oportunidades de educación 

media superior y superior, esforzado en mejorar las condiciones de vida de 

las familias y eficientes servicios públicos, con una población responsable 

en el aspecto ambiental y conservación de los recursos naturales, un 

Municipio con prevención social de la violencia y delincuencia, con 

participación ciudadana, anticorrupción y rendición de cuentas. Por ello 

es fundamental para nuestro gobierno la correcta planeación, puesta en 

marcha y evaluación, que nos permita fijar el rumbo a un largo plazo. 

 

“Trabajemos juntos, por la grandeza de Xochicoatlán” 

 
 
 
 

Profa. Elda Ramírez Maya 
Presidenta Municipal Constitucional del Municipio de Xochicoatlán 
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2. Introducción. 



 

La Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024, 

se llevó a cabo a partir de la metodología de Planeación Participativa y 

con una visión prospectiva, entendiendo la prospectiva como parte del 

marco estratégico de la planeación, que establece un conjunto de 

tentativas sistémicas para observar a largo plazo el futuro a través de 

escenarios deseables y probables, con el propósito de identificar los 

aspectos emergentes que produzcan los mayores beneficios económicos, 

sociales y medioambientales a través de un plan de acción. 

 

Para la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-

2024 se retomaron los cuatro acuerdos generales y los tres acuerdos 

transversales, en cada uno de ellos se analizaron las problemáticas, causas 

y posibles soluciones para la construcción de escenarios prospectivos con 

una visión para el 2040, mismos que se proponen alineados al Plan Estatal 

de Desarrollo 2022-2028. 

 

Para la Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-

2024, se realizaron talleres participativos comunitarios en localidades 

estratégicas del Municipio, se realizaron entrevistas con actores clave para 

cada área, se realizó un taller focalizado en la cabecera municipal, 

además se realizó una consulta ciudadana a través de la página del 

municipio, buscando fortalecer la inclusión de propuestas para el 

mejoramiento del entorno, como mecanismo de participación ciudadana, 

con el fin de construir consensos en la definición de políticas públicas. 

 

 

En los talleres participativos comunitarios se instrumentaron mesas 

temáticas encaminados a los acuerdos del Plan Estatal de Desarrollo 2022-

2028 que permitiera la construcción de políticas públicas de carácter 
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estratégico para el desarrollo municipal, incluyendo las necesidades 

básicas de la sociedad, bajo los siguientes acuerdos: 1) Acuerdo para un 

Gobierno Cercano, Justo y Honesto, 2) Acuerdo para el Bienestar del 

Pueblo, 3) Acuerdo para el Desarrollo Económico y, 4) Acuerdo para el 

Desarrollo Sostenible e Infraestructura transformadora; así como los 

acuerdos transversales que son: Acuerdo por la Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo, Acuerdo para Garantizar los Derechos Humanos y el Acuerdo 

para la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

Como primer elemento del Ajuste al Plan Municipal Xochicoatlán 2020-

2024, se analizó el diagnóstico de la situación actual que enfrenta el 

municipio, tomando en cuenta ciertos indicadores englobados en cuatro 

dimensiones: a) dimensión humana y social, b) dimensión económica 

productiva, c) dimensión ambiental y territorial y c) dimensión institucional y 

de gobernanza. Principalmente se recurrió a la información proporcionada 

por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Anuario 

Estadístico de Hidalgo y a la compilación del Sistema de Información 

Georreferenciada del Estado de Hidalgo (SIGEH). 

 

Como segundo elemento se analizaron las propuestas que salieron de los 

talleres comunitarios, las entrevistas a actores clave y la encuesta digital, y 

junto con ellas se identificaron y priorizaron los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y sus metas al 2030, en términos de prioridad para el 

municipio. 

 

El tercer elemento del Ajuste al Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 

2020-2024, corresponde a la construcción del escenario prospectivo, el 

cual además de presentar los factores que limitan el desarrollo en cada 
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uno de los acuerdos, propone acciones estratégicas de largo plazo, 

priorizados de acuerdo al impacto y factibilidad de las mismas. 

 

El cuarto elemento consiste en la incorporación de los objetivos 

estratégicos y generales de acuerdo a su funcionalidad y correlación 

hacia las políticas e indicadores municipales. 
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3. Marco Jurídico. 



 

El Marco legal y Normativo para la Actualización al Plan Municipal de 

Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024 está determinado por los siguientes 

ordenamientos: 

•! Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos. 

•! Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

•! Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas. 

•! Ley de Planeación. 

•! Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

•! Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

•! Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028. 

•! Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 

•! Ley de Derechos y Cultura indígena para el Estado de Hidalgo. 

La Actualización al Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024, 

surge como instrumento rector para dirigir la política municipal durante el 

periodo de gestión 2020-2024.  Dicho plan se sustenta en la Constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 25 y 26, que dicen, 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 

económica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las 

actividades que demande el interés general en el marco de libertades que 

otorga esta Constitución. El Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 

para la independencia y la democracia política, social y cultural de la 

nación. 

 

En la ley de planeación en su artículo tercero establece que mediante la 

planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; se 
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asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 

 

La constitución política del Estado de Hidalgo en sus artículos 141 y 144 

precisan que son facultades y obligaciones del Ayuntamiento y del 

Presidente municipal las cuales son participar con las autoridades federales 

y estatales en las funciones de su competencia, atendiendo a lo 

establecido por el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 y a los programas 

sectoriales, regionales y especiales, cumplir con el plan estatal, el del 

municipio y los programas sectoriales, además de que deberá de 

presentar un programa de desarrollo municipal congruente con el plan 

estatal. 

 

La ley de planeación y prospectiva del estado de Hidalgo en sus artículos 

42, 45, 48 y 49 refieren lo siguiente: la Planeación Municipal del Desarrollo se 

realizará en los términos de esta Ley, a través del Sistema Municipal de 

Planeación Democrática, mediante el cual se formularán, evaluarán y 

Actualizarán el Plan Municipal y los Programas de Desarrollo del Municipio 

en el marco de la estrategia estatal y nacional del desarrollo. En el ámbito 

municipal habrá un Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024 

que se referirá al conjunto de la actividad económica, social y ambiental 

del Municipio, mismo que regirá el contenido de los programas que se 

generen en el Sistema Municipal de Planeación Democrática. El Plan 

Municipal Xochicoatlán 2020-2024 indicará los programas que deberán ser 

formulados para conducir el desarrollo del Municipio. Dichos Programas 

deberán tener congruencia con los objetivos y prioridades de la 

Planeación Estatal y Nacional del Desarrollo, y su vigencia no excederá del 

periodo del gobierno municipal en que se apruebe, aunque sus 

proyecciones se refieran a un plazo mayor. 
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De acuerdo al artículo 60 inciso h) de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Hidalgo, los presidentes municipales asumen lo siguiente, Cumplir con el 

Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas sectoriales, 

regionales y especiales aprobados, respecto a lo que se refiere a su 

Municipio. 
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4. Misión y Visión. 



 

Dentro de la misión del Gobierno municipal está la de ser un gobierno 

comprometido y transparente, orientado a mejorar el bienestar de los 

habitantes del municipio de Xochicoatlán a través de la participación 

ciudadana y una administración eficaz y eficiente de los recursos 

económicos, que permitan un desarrollo y crecimiento con mayores 

oportunidades en todos los sectores de manera sostenida, inclusiva y 

sostenible. 

El Municipio de Xochicoatlán cuenta con una visión general de desarrollo 

planteando un escenario deseable a corto, mediano y largo plazo. Se 

planifica más allá de un periodo administrativo, con ello el gobierno 

municipal traza una ruta con acciones planteadas el día de hoy, pero con 

trascendencia y alcance al 2030.  

Debido a este contexto, la administración actual ha reorientado esfuerzos 

y planteado metas a corto, mediano y largo plazo. Principalmente por 

aquellos temas que requieren atención inmediata  

Las metas que hemos planteado para el municipio como resultado de la 

alineación a los Objetivos del Desarrollo Sostenible son:  

•! Fortalecer los medios de vida de las familias que les permitan mejorar 

su acceso físico y/o económico de los alimentos y bienes de primera 

necesidad.  

•! Facilitar el acceso al sistema de salud y mejora en infraestructura que 

permita brindar atención de calidad a los habitantes. 

•! Fortalecer la infraestructura y mecanismos que permita el acceso a 

educación de calidad en todos los niveles. 

•! Generar igualdad de oportunidades para hombres y mujeres en el 

municipio de Xochicoatlán.  
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•! Mejora en la gestión medio ambiental y recursos naturales, como el 

agua, manejo de desechos, sistemas productivos sostenibles, 

energías renovables. 

•! Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible 

generando oportunidades de empleo y autoempleo pleno y 

productivo para los habitantes del municipio de Xochicoatlán. 

•! Mejora e inversión en la infraestructura ciudadana segura, inclusiva, 

resiliente, sostenible e innovadora.  

•! Fomentar la producción de alimentos de manera sostenible, que 

garanticen el acceso, disponibilidad, uso adecuado y estabilidad de 

los mismos.  

•! Fortalecer la seguridad del municipio en coordinación con 

municipios vecinos que propicien la paz y justicia para los habitantes.  

•! Fortalecer la cultura, arte y deporte para niños, niñas y adolescentes 

en el municipio. 

•! Canalizar y aplicar los recursos de manera prioritaria, equilibrada y 

sostenible.  

•! Generar políticas participativas integrales, eficientes, transparentes y 

evaluables.  

•! Disminuir los índices de carencias sociales relacionadas con la 

pobreza. 
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1. Alineación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 
2019-2024, Plan Estatal De 
Desarrollo 2022-2028 y los 
ODS de la Agenda 2030 

5. Alineación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 
2019-2024, Plan Estatal De 
Desarrollo 2022-2028 y los 
ODS de la Agenda 2030. 



 

La Actualización al Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 2020-2024 se 

alinea en primer lugar con el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, con base 

en los cuatro acuerdos prioritarios y los tres acuerdos transversales, así 

mismo se alinea con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

 

En el cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 

2030, se proyecta establecer mecanismos internos para el ejercicio 

responsable y austero de los recursos públicos, por lo tanto, se pretende en 

este proceso el ordenamiento y actualización de los procedimientos 

internos administrativos para el desempeño eficaz y eficiente de las 

obligaciones inherentes a la administración. 

 

En lo que refiere al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 expresa la parte 

del pacto social que le corresponde cumplir al gobierno, donde los 

objetivos están enfocados a un objetivo superior que es el bienestar 

general de la población, a través del crecimiento económico, el 

incremento de la productividad y la competitividad, tomando estos como 

medio para alcanzarlo. 

 

El poder público debe servir en primer lugar al interés público, no a los 

intereses privados y la vigilancia del estado de derecho debe ser 

complementada por una nueva ética social, no por la tolerancia implícita 

de la corrupción. El Plan Nacional intenta demostrar que sin autoritarismo 

es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede ser 

forjada desde abajo y sin excluir a nadie y que el desarrollo no tiene 

porqué ser contrario a la justicia social. 

 

20



 

Por otra parte, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 se fundamenta en la 

firme participación ciudadana, la cual forjo los cuatro acuerdos generales 

y 3 acuerdos transversales. En donde los acuerdos generales colocan al ser 

humano y sus derechos como el núcleo de toda acción pública y ponen 

en relieve la nueva relación del pueblo con su gobierno. 

 

Por otra parte, los acuerdos transversales son acciones de gobierno 

incluidas en toda política pública, cuya observancia es obligatoria para 

todos los entes político-programáticos, teniendo el carácter de prioritarias 

en el sentido que constituyen fondo y forma de la nueva manera de 

gobernar. 
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ALINEACIÓN(NACIONAL,(ESTATAL(Y(ODS(

PLAN(NACIONAL((DE(
DESARROLLO(20195

2024(Eje(

PLAN(ESTATAL(DE(DESARROLLO(20225
2028(

ACUERDO(
ACTUALIZACIÓN(
DEL(PLAN(DE(
DESARROLLO(

MUNICIPAL(20205
2024(

OBJETIVO(ACTUALIZACIÓN(
DEL(PLAN(DE(DESARROLLO(
MUNICIPAL(202052024(

OBJETIVOS(DE(DESARROLLO(
SOSTENIBLE((ODS)(

ACUERDO( OBJETIVO(

1.!#Política#y#
gobierno#

#

Gobierno#
Cercano,#justo#y#

honesto#

1.1#Un#gobierno#
itinerante#y#
cercano#al#pueblo#
desde#el#primer#día#

Fortalecimiento#en#
la#justicia#y#gestión#
pública#de#calidad#y#

de#desarrollo#

1.1#Ser#un#gobierno#cercano#
al#pueblo.#

16.#Paz,#Justicia#e#
Instituciones#sólidas.#

1.2#Optimizar#la#eficiencia#de#
la#gestión#pública#Municipal###

9.#Industria,#innovación#e#
infraestructura,#11.#Ciudades#
y#comunidades#sostenibles#

1.2#Con#el#Pueblo#
todo,#sin#el#pueblo,#
nada.#

#
#
1.3#Intervenir#en#actos#de#
corrupción#municipales#para#
proveer#beneficios#al#
alcance#de#todos#y#no#de#
unos#cuantos.##

#
#
5.M#Igualdad#de#Género,#16.#
Paz,#Justicia#e#Instituciones#
sólidas.#

3.#Economía# 1.4#Transparencia#y#
rendición#de#
cuentas,#principios#
fundamentales#de#
nuestra#
administración#

1.4#Generar#una#adecuada#
planeación#de#desarrollo#
municipal#que#garantice#un#
buen#gobierno#para#todos.#

16.#Paz,#Justicia#e#
Instituciones#sólidas.#

1.! Política#y#
gobierno#

3.#Economía# 1.6#Finanzas#
públicas#

1.5#Promover#una#seguridad#
ciudadana#con#ímpetu#hacia#
el#logro#de#la#paz#social#de#la#
población#Xochicoatlense.#

5.M#Igualdad#de#Género,#16.#
Paz,#Justicia#e#Instituciones#
sólidas.#
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1.! Política#y#
gobierno#
#

1.9#Fortalecimiento#
de#la#procuración#
de#justicia#

1.6#Promover#educación#vial#
para#salvaguardar#la#
integridad#personal#de#las#
familias#del#municipio.#

16.#Paz,#Justicia#e#
Instituciones#sólidas.#

1.8#Recuperación#
de#la#paz#en#
Hidalgo#con#una#
nueva#política#
estatal#de#
seguridad#
ciudadana.#

#######2.#Política#social#
##

Acuerdo#para#el#
bienestar#del#

pueblo##

2.1#Servicios#de#
salud#

Transformación#
para#el#bienestar#

2.1#Intervenir#en#la#salud#
pública#municipal#para#
obtener#resultados#efectivos#
en#beneficio#de#la#
ciudadanía.#

3.#Salud#y#bienestar#

2.3#Agenda#del#
Bienestar#"Primero#
los#pobres"#

2.2#Fortalecer#el#desarrollo#
comunitario#y#
reconstrucción#del#tejido#
social.#

10.#Reducción#de#las#
desigualdades#

2.3#Impulsar#la#reducción#de#
las#desigualdades#y#la#
vulnerabilidad#dentro#del#
municipio.##

10.#Reducción#de#las#
desigualdades#

1.! Política#y#
gobierno##

2.9#Desarrollo#
pleno#e#integral#de#
las#mujeres#

2.4#Impulsar#la#equidad#e#
igualdad#de#género#para#
contribuir#al#desarrollo#
integral#de#las#mujeres#del#
municipio.##

5.#Igualdad#de#Género,#10.#
Reducción#de#las#
desigualdades.#2.! Política#social##

3.! Economía# 2.10#Fomentar#la#
práctica#del#
deporte#

2.5#Intervenir#en#la#vida#
social#y#cultural,#mediante#el#
desarrollo#de#capacidades,#

3.#Salud#y#bienestar#
3.#Salud#y#bienestar#
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atributos#y#habilidades#
deportivas#de#la#ciudadanía.#

1.! Política#y#
gobierno#

2.11#Bienestar#de#
las#niñas,#niños#y#
adolescentes#

2.6#Asegurar#el#bienestar#de#
las#niñas,#niños#y#
adolescentes#del#municipio.#

1.#Fin#de#la#pobreza,#2.#
Hambre#cero,##4.#Educación#
de#calidad,#5.#Igualdad#de#
género.#

#######3.#Economía#

Acuerdo#para#el#
desarrollo#
económico##

3.2#Trabajo#y#
prevención#social.#

Potencialización#del#
desarrollo#
económico##

3.1 Impulsar#el#desarrollo#
local,#para#el#fortalecimiento#
de#capacidades#y#
crecimiento#económico#de#la#
población.  

8.#Trabajo#decente#y#
crecimiento#económico.#10.#
Reducción#de#las#
desigualdades#

3.1.#Una#nueva#
política#para#el#
crecimiento#y#
desarrollo#
económico.#

3.2#Promover#acciones#para#
mantener#un#trabajo#de#
calidad#para#el#bienestar#del#
pueblo#Xochicoatlense.##

8.#Trabajo#decente#y#
crecimiento#económico.#9.#
Industria,#Innovación#e#
Infraestructura,#11.#Ciudades#
y#comunidades#sostenibles#

3.3#Programa#de#
Transformación#del#
Sector#
Agropecuario#

3.3#Construir#una#transición#
en#las#actividades#de#
agricultura#y#ganadería#del#
municipio.##

8.#Trabajo#decente#y#
crecimiento#económico.#9.#
Industria,#Innovación#e#
Infraestructura#12.#
Producción#y#consumo#
responsables.#1.#Hambre#
cero#

3.5#Desarrollo#
integral#de#la#
política#cultural#

3.4#Desarrollar#acciones#para#
difundir#el#arte,#la#cultura#y#
las#tradiciones#de#nuestro#
municipio.###

10.#Reducción#de#las#
desigualdades#
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######2.#Política#social##
#####

3.6.#Educación#para#
el#futuro#de#
Hidalgo.#

3.5#Impulsar#una#educación#
integral#y#de#calidad#para#la#
ciudadanía.##

4.#Educación#de#calidad,#10.#
Reducción#de#las#
desigualdades,#17.#Alianzas#
para#lograr#los#objetivos.#

######3.#Economía#
#

3.1.#Una#nueva#
política#para#el#
crecimiento#
y#desarrollo#
económico.#

3.6#Fortalecer#el#comercio,#
abasto#y#los#servicios#para#
mantener#el#desempeño#
económico#y#el#orden#al#
interior#del#municipio.#

8.#Trabajo#decente#y#
crecimiento#económico#

3.7#Impulsar#mejoras#en#el#
sector#industrial#para#
mantener#inversiones#y#
atraer#nuevos#mercados#
óptimos#a#nuestro#
municipio.#

8.#Trabajo#decente#y#
crecimiento#económico#

######2.#Política#social##
######

Acuerdo#para#el#
Desarrollo#
sostenible#e#

infraestructura#
transformadora##

4.1.#Infraestructura#
para#el#desarrollo#
social#y#sostenible.#

Progreso#
sustentable#e#
infraestructura#
detonante#y#
sostenible##

4.1#Fortalecer#las#
inversiones#en#
infraestructura#que#satisfaga#
las#condiciones#básicas#de#
las#familias#bajo#el#enfoque#
de#un#desarrollo#sostenible.#

11.#Ciudades#y#comunidades#
sostenibles,#6.#Agua#limpia#y#
saneamiento.#

######3.#Economía#
##########

4.2.#Planeación#
territorial#y#urbana.#

######2.#Política#social## 4.3.#Movilidad#
accesible,#
sostenible#e#
incluyente.#

4.2#Promover#un#progreso#
en#el#municipio#mediante#
una#movilidad#accesible,#
sostenible#e#incluyente.#

13.#Acción#por#el#clima,#16.#
Paz,#justicia#e#instituciones#
solidas#

######2.#Política#social## 4.4.#Cuidado#del#
medio#ambiente.#

4.3#Propiciar#un#enfoque#de#
protección#al#medio#
ambiente.##

13.#Acción#por#el#clima,#16.#
Paz,#justicia#e#instituciones#
solidas#
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6. Planeación 
participativa. 



 
 

La actualización del Plan Municipal de Desarrollo es un proceso donde la 

ciudadanía canaliza las inquietudes, problemas y propuestas de soluciones 

en materia especifica de las políticas públicas. La Planeación participativa 

tiene por objetivo implementar espacios de diálogo, realizar consultas 

ciudadanas para incorporar propuestas específicas y sectorizadas para la 

generación de políticas públicas a favor del bienestar social. 

 

A través de la Secretaría de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento, se 

realizó un proceso de consulta ante los diversos grupos sociales, actores 

clave y sociedad en general, en el ámbito de una planeación 

democrática con prospectiva, con el objetivo fundamental de que la 

población del municipio expresara sus opiniones. 

 

Para ello el camino que se siguió fue el de obtener planes comunitarios 

mediante la realización de seis talleres participativos en localidades 

estratégicas del municipio (Texcaco, Tlaxcoya, Nonoalco, Culhuacán, 

Tuzancoac, Xochicoatlán), bajo la dinámica de mesas de trabajo en 

donde, mediante lluvia de ideas se analizó la problemática de la 

comunidad enfocadas en los cuatro acuerdos que menciona el Plan 

Estatal de Desarrollo 2022-2028, posterior a ello se definen a su vez, las 

líneas, estrategias y soluciones sugeridas por los participantes.  
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NÚMERO DE PARTICIPANTES POR SEDE 

Nombre de la Comunidad Número de 
Participantes  

Grupos Focales  

Culhuacán 15 Ganaderos, maestros, productores, 
jóvenes. 

Tlaxcoya 21 Micro empresarios, emprendedores, 
amas de casa, productores. 

Xochicoatlán 15 
Maestros, profesionistas, amas de casa, 
ganaderos, productores, personal de 
seguridad pública. 

Tuzancoac 14 

Comisariados, presidente de grupos 
beneficiarios de programas federales 
(sembrando vida), enfermera, 
representantes de grupos de ganaderos, 
amas de casa, productores, jóvenes. 

Nonoalco 14 Emprendedoras, maestra, representante 
de empresas, amas de casa. 

Texcaco 18 
Productores, amas de casa, dueños de 
transporte público, jóvenes, participantes 
de programas federales. 

Fuente: Elaboración propia con base en los talleres comunitarios para la obtención de planes 
comunitarios para el Ajuste al Plan Municipal. 

!

!
Fuente: Elaboración propia con base en los talleres comunitarios para la obtención de planes 
comunitarios para el Ajuste al Plan Municipal. 

!
!
!
!
! !

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!.!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!
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Aunado a ello se realizó una consulta pública a través de la página oficial 

del Ayuntamiento, así como entrevistas con actores clave del municipio. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en los talleres comunitarios para la obtención de planes 
comunitarios para el Ajuste al Plan Municipal. 

 

La estructura programática del plan permite identificar las prioridades 

municipales, los instrumentos para su ejecución y los esquemas de 

evaluación acordes a los 4 acuerdos generales y 3 acuerdos transversales 

del Plan Estatal de Desarrollo.  

 

La construcción de los indicadores se realizó con la finalidad de 

representar la relación de dos o más variables a fin de que sea más fácil 

analizar los resultados alcanzados por los programas. También se consideró 

de importancia que los indicadores estuvieran contextualizados, es decir, 

que describan algunas características temporales que permitan al 

indicador reflejar respecto a que está midiendo. 

 

Para los talleres tomó importancia el diagnóstico territorial ya que, a través 

de él, se busca conocer de manera integrada las necesidades más 

apremiantes, encaminadas a incrementar la calidad de vida de los 

habitantes mediante el mejoramiento de la infraestructura carretera, de los 
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servicios públicos (salud, educación, drenaje, agua potable, etc.), y del 

mejoramiento y/o preservación del medio ambiente. También apunta a 

mejorar las condiciones de vida a través del impulso de actividades 

económicas que tiendan a disminuir el desempleo y generar mejores 

puestos de trabajo reflejados en el mejoramiento de los ingresos de la 

población. 
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7. Diagnóstico 
municipal. 



 
 
7.1 Introducción. 
El diagnóstico nos permite conocer como estamos y con que contamos, es 

decir, es una aproximación a la realidad, nos permite realizar un 

reconocimiento del municipio y de la región en los ámbito físico-ambiental, 

social-humano y económico-productivo, con la finalidad de ubicar al 

territorio, poder identificar sus limitantes y determinar su vocación y 

potencial. 

 

El diagnóstico territorial es una etapa de la planificación territorial, un 

proceso de investigación que permite conocer la realidad o un aspecto 

de ella y que, además, contribuye al conocimiento de las acciones que 

implementan las organizaciones que están inmersos en el territorio. Pero, 

ante todo, el diagnóstico nos proporciona la información que permite 

conocer la capacitad de desarrollo, las oportunidades y potencialidades, 

así como los recursos disponibles para ello. 

 

Para promover el desarrollo de un territorio no sólo se tiene que tener en 

cuenta el espacio físico, pues su organización depende, además, de sus 

recursos naturales. Así en la elaboración del diagnóstico, es importante 

analizar la dimensión económica, social, política, cultural e histórica, en 

este contexto toma relevancia el capital social y este se define como las 

redes y relaciones sociales que los individuos generan, y en la confianza y 

las formas de responsabilidad que facilitan estas interacciones. 

 

La relación del diagnóstico territorial y el capital social, buscaría que 

mediante la participación de los habitantes en la detección de las 

necesidades y problemas de un determinado espacio sean los realmente 

importantes para la mayoría de la población y no sólo para unos cuantos, 

como generalmente sucede. La importancia de tomar en cuenta al 

capital social en la elaboración de diagnósticos territoriales, radica en que 
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es el cimiento para la elaboración del plan estratégico de un espacio 

geográfico. Es por ello que en la elaboración del diagnóstico se ha de 

promover el capital social, la participación de la sociedad civil y en 

especial de los marginados económica y socialmente.  

 

7.2 Localización. 
El Municipio de Xochicoatlán se encuentra a una altitud sobre el nivel del 

mar desde los 400 hasta los 2,500 metros. su localización geográfica es al 

Norte, Latitud 20° 41’ y 20° 54’ y por el Oeste, Longitud de 98° 30’ y 98° 44’. 

Tiene una superficie de 176.8 km2, representa el 0.8% de la superficie 

estatal, cuenta con una densidad de población de 39.7 habitantes por 

kilómetro cuadrado. 

 

Sus colindancias son, al Norte con los Municipios de Calnali y Lolotla, al Sur 

con los Municipios de Tianguistengo, Zacualtipan y Metztitlán, al Oeste con 

los Municipios de Molango, Metztitlán y Lolotla, al Este con el Municipio de 

Tianguistengo. Ocupa el 0.90% de la superficie del estado y cuenta con 32 

localidades activas (INEGI,2020). 

 

7.3 Dimensión humana y social. 
 

Población. 

De acuerdo con datos del INEGI (2020), existen 7,015 habitantes, de los 

cuales 3,454 son hombres (49.2%) y 3,561 mujeres (50.8%). El municipio de 

Xochicoatlán se encuentra a nivel estatal entre los de menor población, 

solo por encima de Eloxochitlán (2,593), Juárez Hidalgo (2,895), Pacula 

(4,748) y Nicolás Flores (6,285). 
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Pobreza 

La pobreza, en su acepción más amplia, está asociada a condiciones de 

vida que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus derechos y 

libertades fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades 

básicas e imposibilitan su plena integración social. 

 

En este sentido el CONEVAL (2020), menciona que se tenían 3,864 personas 

en situación de pobreza (55.6%). De estas, 672 personas se encuentran en 

pobreza extrema, que representa el 9.7%. 

 

En cuanto a los indicadores de carencia social se registraron las siguientes 

mediciones de acuerdo con el CONEVAL (2020): 

 

Tipo de carencia 
Porcentaje 

(%) 

Número de 

personas 

Rezago educativo 19.70 1,370 

Carencia por acceso a los servicios de salud 21.15 1,471 

Carencia por acceso a la seguridad social 73.24 5,091 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 12.59 875 

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 

vivienda 
28.47 1,979 

Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y 

de calidad 
16.42 1,142 

Fuente: Elaboración propia con base a datos CONEVAL, 2020. 

 

Derivado del cuadro anterior podemos observar que la carencia por 

acceso a la seguridad social es la más alta, y esta hace referencia al 

conjunto de mecanismos diseñados para garantizar los medios de 

subsistencia de los individuos y sus familias ante eventualidades como son 

accidentes, enfermedades o ante circunstancias socialmente reconocidas 

como la vejez y el embarazo. 
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Rezago social 

El Rezago Social es una medida que, en un índice y en un grado, resume 

indicadores agregados del acceso a algunos de los derechos sociales de 

las personas y de sus bienes en el hogar. De tal forma que, nos permite dar 

seguimiento a indicadores relacionados con cuatro dimensiones señaladas 

en la Ley General de Desarrollo Social (LGDS): rezago educativo; acceso a 

los servicios de salud; calidad y espacios de la vivienda; y, servicios básicos 

en la vivienda. Adicionalmente, se incorporan indicadores referentes a los 

bienes del hogar. 

Tipo de indicador Porcentaje 

Población de 15 años o más analfabeta 10.1 

Población de 6 a 14 años que no asisten a la escuela 2.0 

Población de 15 años y más con educación básica 

incompleta 
38.1 

Población sin derechohabiencia a servicios de salud 18.4 

Viviendas con piso de tierra 3.5 

Viviendas que no disponen de excusado o sanitario 2.2 

Viviendas que no disponen de agua entubada de la red 

pública 
2.8 

Viviendas que no disponen de drenaje 6.2 

Viviendas que no disponen de energía eléctrica 1.6 
Fuente: Elaboración propia con base a datos CONEVAL, 2020. 

 

Derivado del análisis del cuadro anterior, destaca la población con 15 

años y más con educación básica incompleta, así como el porcentaje de 

población sin derechohabiencia a los servicios de salud como los de mayor 

cantidad. Por otra parte, los valores son alentadores en cuanto a las 

viviendas que no disponen de energía eléctrica. 
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En cuanto a vivienda el municipio registra 2,205 viviendas particulares 

habitadas, de las cuales el promedio de ocupantes por vivienda es de 3.18 

personas, y el 25.26% de estas viviendas, presenta hacinamiento. En cuanto 

a la tecnología de la información el 11.3% cuenta con computadora, el 

6.6% con internet, el 6.5% con telefonía fija, el 32.4% con servicio de 

televisión de paga, el 72.3% cuenta con celular y el 77.6% con televisión 

plana. 

 

Educación 

Con lo que respecta a la educación, el 10.2% de la población mayor a 15 

años es analfabeta (INEGI, 2020). El grado promedio de escolaridad 

alcanza 8.0, equivalente a segundo año de secundaria, por debajo de la 

media estatal que es de 9.4 y por debajo de la media nacional de 9.7. 

 

EL 64.9% de la población de 15 años o más cuenta con la escolaridad 

básica, y el 19.6% de la población de 15 a 24 años asiste a la escuela en 

otro municipio diferente al de su lugar de residencia. En cuanto a 

asistencia escolar para el 2020 el 97.75% de la población estudiantil asiste a 

la escuela.  

 

El municipio cuenta con una matrícula de alumnos de 1,493, de los cuales 

773 son hombres y 728 son mujeres, el mayor porcentaje de la población 

estudiantil se concentra en la educación primaria con el 44.01%. Se 

cuentan con 131 docentes, para dar atención a 119 grupos en la misma 

cantidad de aulas, repartidos en 52 planteles o instituciones. Solo se cuenta 

con el registro de 1 biblioteca en todo el municipio (SEPH, 2022). Se tiene el 

registro de 1,626 personas beneficiadas con uniformes escolares, y 848 

personas beneficiadas con becas. 
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Salud 

El municipio de Xochicoatlán, presenta índices altos en materia prevención 

de enfermedades, de acuerdo a datos reportados por el INEGI, el 29. 4% 

de la población de 20 años y más presentan obesidad, el 21.9% presentan 

diagnóstico de hipertensión y el 13.8% presentan diagnóstico previo de 

diabetes, los primeros dos de ellos por arriba de la media estatal. A pesar 

de esta situación en el 2020, el municipio presentó un índice alto de 

acceso a la salud, ya que el 81.6% se encuentra afiliada a servicios de 

salud. 

 

El municipio únicamente cuenta con 7 centros de atención a la salud, de 

los cuales 3 pertenecen a la secretaria de salud, 3 al IMSS-PROSPERA y uno 

al ISSSTE, no se dispone de hospitalización general o de hospitalización 

especializada, para este tipo de servicio se recurre al municipio de 

Tlanchinol (INEGI, 2020).  

 

En cuanto a las casas y técnicas en salud coordinadas por la Secretaría de 

Salud, el municipio cuenta con 9 registradas, se tiene registrado 

únicamente a 10 profesionales como personal médico. 

 

En cuanto a discapacidad se tienen a 1, 838 pobladores con alguna 

discapacidad, limitación o con algún problema o condición mental. 

Dentro de las limitaciones con mayor presencia tenemos que el 60.6% tiene 

limitaciones para ver, el 40.2% tiene limitaciones para moverse o caminar y 

el 25.7% para escuchar. 

 

7.4 Dimensión económica productiva. 
De acuerdo con el INEGI (2020), tenemos 2,844 habitantes 

económicamente activos, de los cuales el 97.3% se encuentra ocupados. 

De acuerdo al censo económico 2019, en el municipio se registran 59 
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unidades económicas, las cuales solo emplean 203 personas (7.13%). 

Dichas unidades económicas se agrupan de la siguiente manera, 31 al 

comercio al por menor, 10 a servicios de alojamiento temporal y de 

preparación de alimentos, 7 a industrias manufactureras y 3 a servicios 

inmobiliarios y alquiler de bienes muebles, con una producción bruta de 

116.73 millones de pesos anualmente. 

 

De acuerdo al INEGI (2020), la actividad principal del municipio es el sector 

de servicios con el 38.8%, seguida del sector primario con un 30.4% de la 

población ocupada; esta situación se debe principalmente a su ubicación 

geográfica, limitando el desarrollo de otras actividades en otros sectores, la 

actividad secundaria le sigue con el 21.6%. 

 

De acuerdo al anuario estadístico y geográfico de Hidalgo 2017, el 

municipio de Xochicoatlán, ejerció un total de 44,220,000 pesos, de los 

cuales el 54.5% se destinó a gastos de gobierno (24,108,000), 43.2% en 

desarrollo social (19,112,000) y únicamente el 2.3% en desarrollo 

económico.  

 

Es importante mencionar que el municipio de Xochicoatlán, no cuenta con 

sucursales de la banca múltiple, el más cercano se encuentra en Molango 

de Escamilla el cual únicamente cuenta con una sucursal de Santander, 

donde se pueden realizar las transacciones o a través del Telégrafos.  

 

Otros ingresos importantes son las remesas, enviada por los Xochicoatlenses 

que laboran en el extranjero, este ingreso para el 2022 sumo un valor de 

697,444.00 dólares (Banxico, 2023). 

 

Derivado del análisis y la participación de los sectores en el desarrollo 

económico en el municipio de Xochicoatlán y considerando el sector 

primario como el más importante, de acuerdo con datos del Sistema de 
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Información Agroalimentario y Pesquero (SIAP, 2021) se tiene que el 

municipio cuenta con una superficie agrícola de 2,942.17 ha, que 

corresponden al 0.3% de la superficie destinada a la agricultura a nivel 

estatal, los principales cultivos son el maíz con 2,142.75 hectáreas, seguido 

del frijol y del café. El valor de la producción del sector agrícola es de 

$13,581,690.00. 

 

En cuanto al sector pecuario se tienen en mayor número la producción de 

ave y guajolote con 12,809, estas generalmente están destinadas de a 

manera de producción de traspatio, como actividad generadora tenemos 

la producción bovino-carne con un registro de 1,382 cabezas de ganado, 

seguido de la producción de porcinos con 1,018 cabezas. La actividad 

pecuaria genera un valor de producción de $34,774,310.00 pesos. 

 

7.5 Dimensión ambiental y territorial. 
El municipio de Xochicoatlán pertenece a la provincia de la sierra madre 

Oriental, subprovincia del Carso Huasteco, y el sistema de topo formas 

presentes corresponde a un 70% sierra y el 30% meseta. 

 

El clima del municipio va de los 12-22º C, la precipitación va de los 1,00 a 

los 2,100 mm anuales y los climas que podemos encontrar son templado 

húmedo con lluvias todo el año (59.0%), templado húmedo con 

abundantes lluvias en verano (22.0%), semicálido húmedo con lluvias todo 

el año (16.0%) y templado subhúmedo con lluvias en verano, de mayor 

humedad (3.0%) 

 

El tipo de suelo dominante en el municipio es el Leptosol (35%), Umbrisol 

(30.5%), Luvisiol (23.3%), Cambisol (7.5%) y Regosol (3.0%). 

 

39



 
Es importante considerar la enorme riqueza biológica que posee el 

municipio, dado que se presenta un ecosistema denominado bosque 

Mesófilo de montaña, dado que dicho ecosistema tiene el segundo lugar 

en riqueza e especies faunísticas considerando los cuatro grupos de 

vertebrados más estudiados (anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 

Particularmente se aprecia un total de 174 especies endémicas, 229 

especies residentes y 232 especies que provienen de otros tipos de 

vegetación, sumando un total de 635. La causa principal de la gran 

diversidad de fauna en este bosque, lo constituyen los procesos de 

aislamiento y especiación, similares a los que han dado como resultado la 

considerable diversidad florística. 

 

El municipio de Xochicoatlán en su mayoría presenta vegetación de 

bosque Mesófilo de montaña, y en la parte más alta bosque de pino y 

encino. 

 

Xochicoatlán se localiza en la subcuenca Río los Hules, y las corrientes de 

agua perennes son: Chachala, Contzintla, Huaxcatla, Malila, Otitla, 

Pochula y Tenango. El uso del suelo destinado a la agricultura es del 34.3% 

y la zona urbana es del 0.7%. 

 

La red carretera municipal que se ha desarrollado de manera gradual a lo 

largo de varias décadas, comunica a todas las comunidades del 

municipio. Se tiene el registro de una longitud de 104.0 kilómetros, de los 

cuales 6.0 kilómetros corresponden a carreteras federales, 13.0 kilómetros a 

carreteras estatales, 85.0 kilómetros a caminos rurales. 

 

Por otra parte, no se cuenta con plantas de tratamiento de aguas 

residuales, la recolección de basura se realiza en el 75% de las 

comunidades, y solo el 25% no se lleva a cabo, dado las condiciones de las 
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comunidades y la lejanía de estas con la cabecera municipal. El 

alumbrado público se presenta en el 93.5% de las comunidades. 

 

7.6 Dimensión institucional y de gobernanza. 
De acuerdo al Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019, el municipio de 

Xochicoatlán, registró solicitudes de acceso a la información pública y 

protección de datos personales, de las cuales atendió el 100% de ellas por 

el gobierno en turno, al igual que quejas y denuncias recibidas de manera 

presencial. 

 

El presupuesto de egresos es la representación ordenada y clasificada de 

los gastos que el Ayuntamiento debe realizar en un año para cumplir sus 

funciones, este permite llevar un control estricto de los gastos de la 

administración municipal y manejar adecuada y honestamente los fondos 

financieros del municipio.  De acuerdo al INEGI, en el 2019 el municipio 

presentó y comprobó egresos por 55,181,672 pesos.  

 

El municipio únicamente cuenta con un órgano de control interno, 

encargado de vigilar la aplicación de la normatividad y leyes aplicables. 

De acuerdo al Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019, el municipio 

tiene 18 espacios de participación ciudadana. 

 

De acuerdo con el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 

Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019, el municipio de 

Xochicoatlán, presenta carencia de datos en las dimensiones de la política 

en materia de planeación y evaluación sectorial, para el año 2019 el 

municipio reportó no contar con elementos de planeación y evaluación. Es 
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necesario crear los mecanismos para dar seguimiento a esta política 

sectorial, ya que nos permite tener una idea clara del rumbo del municipio. 

 

Xochicoatlán, presenta un nivel alto de participación electoral de acuerdo 

con los datos presentados en el 2020 por reporte INE en el Índice de 

Calidad de Vida Municipal, en el 2020 se tuvo un 87.47% de participación 

ciudadana. Sin embargo, de acuerdo al Censo Nacional de Gobiernos 

Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2019, el 

municipio no presentó elementos de planeación de la administración 

pública municipal. 

 

7.7 Acciones estratégicas de solución. 
Dentro de las acciones estratégicas conforme al diagnóstico presentado, 

es conveniente mencionar que está administración tiene como proyectos 

estratégicos los siguientes, con la finalidad de ir dando solución a la 

problemática presentada en nuestro municipio. 

 

1.- Combate a la corrupción y control interno en el municipio. 

2.- Prevención social de la violencia y la delincuencia. 

3.- Gestión de la salud pública. 

4.- Reducción de las desigualdades y vulnerabilidad. 

5.- Desarrollo local dinámico e innovador. 

6.- Fortalecimiento a la agricultura y ganadería. 

7.- Impulso a la educación. 

8.- Protección del medio ambiente en el municipio. 

9.- Infraestructura para el desarrollo sostenible. 
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2. FODA y Síntesis 
municipal 

8. FODA y Síntesis 
municipal. 

 



 
Con base en los resultados observados a partir del diagnóstico del medio 

físico, geográfico, socioeconómico y ambiental del municipio, así como 

del análisis regional presentado en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, 

se generó un análisis de sus Fortalezas y Debilidades, así como las 

Oportunidades y Amenazas, con la finalidad que dicho análisis nos permita 

comprender la situación general que guarda el municipio. 

 

Fortalezas. 

•! La Hacienda Municipal se encuentra sana cumple puntualmente 

con el Índice Municipal de Rendición de cuentas y se encuentra libre 

de deuda pública. 

•! Conocimiento de las áreas de oportunidad para la captación de 

mayores ingresos propios. 

•! Un municipio plenamente integrado a la armonización contable.  

•! La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública está 

consolidada. 

 

Debilidades. 

•! Bajo porcentaje de los ingresos totales que representan la 

recaudación directa, es decir alta dependencia de las aportaciones 

y participaciones. 

•! Porcentaje alto del presupuesto se destina al gasto corriente. 

•! Desconocimiento de las servidoras y servidores públicos del 

andamiaje legal, así como de las competencias de las áreas que 

integran la administración municipal y sus procedimientos. 

•! Falta de coordinación entre las diferentes áreas administrativas de la 

administración municipal. 

•! Manuales de organización y de procedimientos sin lógica y técnica 

jurídica. 

•! Insuficiente infraestructura de tecnologías de la información. 
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•! Desconocimiento o desinterés de la ciudadanía en el pago de 

impuestos. 

 

Oportunidades. 

•! La disposición del gobierno estatal para fortalecer la colaboración y 

coordinación con los municipios a favor de la Agenda 2030 y 

contribuir a los acuerdos del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028. 

•! Organizaciones públicas y privadas que están interesadas en realizar 

acciones de capacitación con la población del municipio. 

•! La disposición de la ciudadanía y la sociedad organizada para el 

diálogo y la concertación en los temas de carácter público. 

•! La estructura de un nuevo gobierno estatal que da seguridad a la 

ciudadanía. 

 

Amenazas. 

•! Otorgamiento de menores participaciones y aportaciones para la 

inversión en infraestructura urbana y social en el municipio, por parte 

de la federación. 

•! La incertidumbre económica internacional que afectan el gasto 

público. 

 

El municipio de Xochicoatlán presenta debilidad en cuanto a la baja 

recaudación de recursos propios, ocasionado en gran medida por la falta 

de acciones o programas que estimulen el pago de los servicios y 

obligaciones de la ciudadanía, pero a su vez una fortaleza es que a pesar 

de ello las finanzas públicas se mantienen sanas ya que no se tiene deuda 

pública. 

 

Otra debilidad fuerte del municipio es que un alto porcentaje de lo que 

ingresa al municipio se destina al gasto corriente y solo el 1.8% se destina a 
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proyectos encaminados al sector primario, siendo que dicho sector es el 

principal en el municipio. 

 

Una oportunidad que se presenta en la región es continuar trabajando de 

la mano con el nuevo gobierno que permita generar acciones y 

programas encaminados a mejorar las condiciones de vida de las familias 

Xochicoatlenses, sobre todo en el ramo de infraestructura para combatir el 

hacinamiento en viviendas, la falta de servicios públicos básicos como 

agua potable, drenaje y energía eléctrica. 
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9. Visión prospectiva.  



 
 

Nuestro futuro común depende de la capacidad para anticipar y 

prepararnos para lo que se viene más adelante. La globalización de la 

economía, el ritmo de avance del desarrollo tecnológico, el volumen de 

recursos a intervenir son algunos de los elementos a considerar. La 

anticipación no tiene mayor sentido si no es que sirve para esclarecer la 

acción. 

 

La prospectiva, sea cual sea, constituye una anticipación para iluminar las 

acciones presentes con la luz de los futuros posibles y deseables, 

prepararse ante los cambios previstos no impide reaccionar para provocar 

los cambios deseados. 

 

En este sentido los acuerdos que se presentan en la actualización del Plan 

Municipal de Desarrollo, contempla está visión bajo los siguientes 

escenarios: 

 

Acuerdo 1 Fortalecimiento en la justicia y gestión pública de calidad y de 

desarrollo. 

Se cuenta con plataforma de consulta y participación ciudadana. 

a)! Tener una sociedad participativa y corresponsable. 

b)!Que la población tenga confianza en el gobierno municipal, de las 

acciones y actividades que se realizan. 

c)! Se cuenta con sistemas de control interno eficientes. 

d)! Se fortalece la hacienda pública municipal. 

e)! El personal del municipio cuenta con profesionalismo, valores y 

acciones de servir al pueblo. 

f)! Se garantiza la rendición de cuentas en las acciones 

implementadas. 

g)! Tener un órgano de control y evaluación de la política pública. 
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h)! El modelo de planeación y evaluación de las políticas públicas se 

encuentra consolidado a nivel municipal. 

 

Acuerdo 2 Transformación para el bienestar. 

Toda la población cuenta con servicios de salud accesibles y acordes a sus 

necesidades. 

a)! Todas las niñas y niños de 0 a 5 años, cumplen con el esquema 

completo de vacunación. 

b)! Se cuenta con unidades especializadas para prestar atención a la 

ciudadanía. 

c)! Existe igualdad y equidad de oportunidades para hombres y mujeres 

en el municipio. 

d)! Se reduce la brecha de género en el municipio. 

e)! Se cuenta con programas de prevención y atención de adiciones. 

f)! Existen torneos deportivos establecidos en todo el municipio. 

 

Acuerdo 3 Potencialización del desarrollo económico.  

El municipio cuenta con espacios educativos de calidad,  

a)! Se reducen los índices de analfabetismo en el municipio. 

b)! La economía del municipio se encuentra fortalecida, con esquemas 

que favorezcan la atracción de inversiones y el crecimiento del 

mercado local. 

c)! Las actividades productivas delas familias están enfocadas a la 

generación de ingresos. 

d)! Se fortalece la organización de las regiones que permite 

potencializarse e insertarse en mercados regionales. 

e)! Se implementaron modelos de negocios sobre sistemas productivos 

que les permitió a las familias mejorar sus condiciones productivas ya 

acceso a mercados específicos, que conlleva a mejorar su calidad 

de vida. 
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f)! Existen programas de fomento a la cultura, rescatando las 

tradiciones del municipio 

g)! Se cuenta con capacidades en las familias para acceder a empleos 

o emprendimiento. 

Acuerdo 4 Progreso sustentable e infraestructura detonante y sostenible. 

Se garantiza en toda la población el acceso al agua potable, drenaje y luz 

eléctrica en las viviendas. 

a)! Se cuenta con infraestructura pública sostenible, resiliente e 

incluyente.  

b)! Se crea un centro de manejo de los Residuos sólidos urbanos. 

c)! Se crea un vivero municipal para la reforestación con especies 

locales y especies agrícolas de interés económico. 

d)! Se promueve la conservación y aprovechamiento adecuado de los 

recursos naturales. 

e)! Se gestionan programas para incentivar el cuidado al medio 

ambiente. 
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10. Plataforma Estratégica 
de la Actualización de 

los Planes Municipales de 
Desarrollo.  



 
 

La presente Actualización del Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 

2020-2024 fue elaborada con la participación ciudadana, y tiene un 

enfoque orientado al desarrollo y bienestar colectivo y el desarrollo de 

acciones de largo alcance. 

 

 Pretende construir un Xochicoatlán plural, incluyente y fraterno, en donde 

la diferencia sea virtud y la diversidad riqueza, un municipio donde el 

trabajo de todos beneficie a todos, donde gobernar se traduzca en servir y 

no servirse. 

 

Para la elaboración del Ajuste al Plan Municipal de Desarrollo Xochicoatlán 

2020-2024, se generó en cada taller una distribución basada en los 

acuerdos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, donde a 

partir de los ejercicios de participación se fueron planteando los acuerdos, 

objetivos y estrategias, con una visión de desarrollo colectivo al cual se 

aspira alcanzar en el municipio. 

 

Con lo anterior se presenta la alineación programática planteada para la 

administración 2020-2024, con la siguiente estructura: 

 

Acuerdo: Incluye la gran visión contemplada para el conjunto de sectores 

de planeación. 

 

Objetivo: Presenta el objetivo a alcanzar para cada sector de planeación. 

 

Estrategia: Es el elemento que atenderá una faceta del objetivo de 

planeación. 

 

Línea de Acción: Son las acciones, programas y proyectos que permitirán 

transformar el rumbo del municipio. 
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Derivado de ello, el Plan Estatal de Desarrollo 2022-2024 integra cuatro 

acuerdos para cada uno de los problemas públicos identificados: 

gobierno, finanzas públicas, seguridad pública, desarrollo político, 

anticorrupción, justicia, deporte, desarrollo social, bienestar social, salud, 

participación social, empleo, cultura, desarrollo económico, educación, 

turismo, sector agropecuario, industria, comercio, medio ambiente, 

movilidad, infraestructura, desarrollo territorial y urbano, recursos naturales, 

desarrollo regional, así como 3 acuerdos transversales con los temas de 

ciencia y tecnología, derechos humanos y transparencia y rendición de 

cuentas, de estas políticas a nivel estatal, se desprenden las siguientes a 

nivel municipal: 

 

Acuerdos de actuación directa para el Gobierno municipal corresponde 

a: 

1.! Acuerdo para el fortalecimiento en la justicia y gestión pública de 

calidad y de desarrollo. 

2.! Transformación para el bienestar. 

3.! Potencialización del desarrollo económico. 

4.! Progreso sustentable e infraestructura detonante y sostenible. 
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Acuerdo 1.- Fortalecimiento en la 
justicia y gestión pública de calidad y 

de desarrollo 



 
1.1!Ser un Gobierno Cercano al Pueblo. 

Propiciar el actuar del gobierno municipal hacia una inclusión, que 

atienda, escuche e involucre a los diferentes sectores de la población 

Xochicoatlense. 

 

Estrategia: 
1.1.1 Fortalecer la participación ciudadana en el desarrollo de políticas 
públicas. 
 
Líneas de acción: 
1.1.1.1!Establecer mecanismos de atención y participación de la población 

de las comunidades y barrios del municipio, que permitan 

establecer un trato directo, sobre todo aquellas que por cuestiones 

de lejanía han sido las más abandonadas. 

1.1.1.2!Propiciar la conformación de comités municipales e 

interinstitucionales que acerquen a la ciudadanía a las acciones y 

programas que el gobierno municipal lleva a cabo. 

 
Estrategia: 
1.1.2 Recuperar la confianza del pueblo en el Gobierno Municipal. 
 
Líneas de acción: 
 
1.1.2.1 Implementar estrategias que estén enfocadas a recuperar la 

confianza, a través de comunicarle al pueblo los resultados y metas 

alcanzadas. 

1.1.2.2 Promover cuerpos policiacos confiables mediante evaluaciones y 

control de confianza y de permanencia mediante órganos certificados. 
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1.1.2.3 Promover la aplicación de tecnología enfocada a la seguridad 

municipal. 

1.1.2.4 Impulsar la coordinación con Gobierno Estatal para vincular 

servicios pertinentes con el Centro de Control, Comando, 

Comunicaciones, Cómputo, Coordinación e Inteligencia (C5i). 

1.1.2.5 Propiciar un portal de transparencia en donde el objetivo principal 

sea una rendición de cuentas con apego a la normativa, establecido de 

manera clara y entendible para el público en general. 

 
1.2!Optimizar la eficiencia de la gestión pública Municipal. 

Asegurar la calidad de las funciones y servicios prestados por la 

administración para lograr el bienestar de la sociedad Xochicoatlense. 

 

Estrategia: 
1.2.1 Generar acciones que permitan la participación inclusiva y 
corresponsable de los habitantes del municipio de Xochicoatlán. 
 
Líneas de acción: 
1.2.1.1 Generar espacios de diálogo entre la población y el Ayuntamiento, 

para los procesos de planeación del desarrollo y la generación de políticas 

públicas. 

1.2.1.2 Propiciar ejercicios de valor público con la ciudadanía.  

 
Estrategia: 
1.2.2 Propiciar una administración municipal eficiente 
 
Líneas de acción: 
1.2.2.1Asegurar un trabajo cordial de confianza y respeto con las 

organizaciones de la sociedad civil, actores claves como líderes y grupos 

sociales para colaborar a favor del municipio. 

1.2.2.2 Fortalecer y actualizar el marco normativo municipal existente, con 

el objetivo de establecer reglamentos que propicien la conservación del 

orden, la protección de la población y el pronto y eficaz despacho de los 

asuntos administrativos municipales. 

56



 
 
Estrategia: 
1.2.3 Mantener una administración pública con austeridad. 
 
Líneas de acción: 
1.2.3.1 Promover una administración responsable y eficiente, para propiciar 

el ahorro de economías y generar inversiones en beneficio de la población 

Xochicoatlense. 

 1.2.3.2 Fomentar el buen uso de los recursos, sin despilfarros, ni beneficios 

propios para la administración.  

 
Estrategia: 
1.2.4 Institucionalizar a la administración pública Municipal.   

 
Líneas de acción: 
1.2.4.1 Fomentar acciones de capacitación a la red de servidores públicos 

con el firme compromiso de ejercer un buen desempeño en sus labores. 

1.2.4.2 Promover la actualización constante en la administración con el 

objetivo de poner énfasis en los resultados, mejora en la toma de 

decisiones e incremento en el bienestar de la población. 

 
1.3! Intervenir en actos de corrupción municipales para proveer beneficios 

al alcance de todos y no de unos cuantos. 
 
Mantener un adecuado control interno del gobierno municipal para 

recuperar la confianza del pueblo Xochicoatlense. 

 

Estrategia: 
1.3.1 Combatir la corrupción Municipal. 

 
Líneas de acción: 
1.3.1.1 Efectuar Trámites y servicios con apego a la ley y bajo condiciones 

de igualdad para todos. 

1.3.1.2 Fomentar acciones de sanción en actos de corrupción efectuados 

en el gobierno municipal. 
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Estrategia: 
1.3.2 Garantizar la rendición de cuentas y transparencia en las diferentes 

áreas de la administración municipal. 

 
Líneas de acción: 
1.3.2.1 Realizar auditorías internas exhaustivas que permitan garantizas las 

cero impunidades a la corrupción. 

1.3.2.2 Promover la inspección, supervisión, vigilancia, monitoreo, 

evaluación y seguimiento de las políticas públicas, que permitan mejorar y 

fortalecer dichas políticas. 

1.3.2.3 Promover activamente la ley de transparencia en las diferentes 

áreas del gobierno municipal. 

1.3.2.4 Fomentar el cumplimiento pleno de las obligaciones en 

transparencia de la administración pública. 

 
1.4!Generar una adecuada planeación de desarrollo municipal que 

garantice un buen gobierno para todos. 

Fomentar ejes rectores de trabajo coordinado para lograr el buen 

funcionamiento de la administración municipal y el bienestar de la 

ciudadanía. 

 

Estrategia: 
1.4.1 Planear efectivamente a nivel municipal. 

 
Líneas de acción: 
1.4.1.1 Coordinar acciones relacionadas con la formulación de la política 

pública del municipio logrando un desempeño armónico encaminado a 

dar cumplimiento a la responsabilidad institucional, haciendo uso racional 

de los recursos presupuestarios, y proporcionar mejores bienes y servicios a 

la sociedad. 

1.4.1.2 Fortalecer la coordinación con la federación y el estado para 

gestiones de programas y proyectos en pro del desarrollo del municipio, 
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resolviendo problemas y mejorando condiciones y calidad de vida de la 

población. 

1.4.1.3 Eficientar funciones al interior de la administración pública 

municipal, mediante los parámetros de la Guía de Desempeño Municipal 

(GDM). 

 

Estrategia:  
1.4.2 Consolidar una buena gestión financiera. 

 
Líneas de acción: 
1.4.2.1 Mejorar en la implementación y resultados de PbR; medir el impacto 

de la ejecución de los programas para la asignación presupuestaria. 

1.4.2.2 Promover el seguimiento al ejercicio, control y rendición de cuentas 

de los recursos públicos. 

1.4.2.3 Intervenir en el incremento de la capacidad financiera municipal, 

mediante el planteamiento de estrategias para recaudación por ingresos 

de derecho públicos municipales. 

1.4.2.4 Establecer presupuestos con estricto apego a la planeación 

municipal de desarrollo. 

 

1.5!Promover una seguridad ciudadana con ímpetu hacia el logro de la paz 

social de la población Xochicoatlense. 

Establecer programas orientados a reducir factores de riesgo y combatir la 

delincuencia y violencia dentro del municipio. 

 

Estrategia: 
1.5.1 Manejar estrategias integrales en materia de seguridad y justicia. 

 
Líneas de acción: 
1.5.1.1 Capacitar a los cuerpos de seguridad en protocolos de una 

adecuada aplicación de la ley. 
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1.5.1.2 Mejorar la infraestructura y equipamiento del sistema de seguridad 

del municipio para hacerlo más eficiente. 

1.5.1.3 Impulsar la coordinación intermunicipal para crear estrategias que 

permitan un territorio seguro. 

1.5.1.4 Capacitar a la ciudadanía en técnicas y habilidades físicas y 

mentales, que permitan prevenir y enfrentar situaciones de peligro o 

violencia. 

1.5.1.5 Fomentar acciones para el logro de una justicia cercana y eficiente 

en las comunidades del municipio. 

  
Estrategia: 
1.5.2 Promover la participación ciudadana en materia de seguridad y 
protección civil. 
 
Líneas de acción: 
1.5.2.1 Capacitar a representantes locales para promover la cultura de paz 

en las comunidades, organizar comunidades y barrios donde se promueva 

la vigilancia y la prevención del delito. 

1.5.2.2 Cooperar con el Gobierno del Estado en la protección y asistencia 

a los habitantes del municipio ante cualquier siniestro o desastre por causas 

naturales, con el fin de salvaguarda las vidas humanas, los bienes y el 

entorno en el que se vive. 

 
Estrategia: 
1.5.3 Desarrollar programas de prevención de enfermedades y adicciones. 

 
Línea de acción: 
1.5.3.1 Desarrollar programas y acciones enfocadas a la prevención de 

enfermedades y adiciones en las comunidades del municipio, tanto para 

padres y adolescentes. 

1.5.3.2 Buscar la intervención con instituciones estatales de apoyo para 

detener las adicciones. 
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1.5.3.3 Mantener buena coordinación y excelente logística con los cuerpos 

de seguridad para desplazarse y tener presencia en cada una de las 

comunidades del municipio.  

 
1.6!Promover educación vial para salvaguardar la integridad personal de 

las familias del municipio. 

Adoptar acciones que promuevan seguridad vial y tránsito dentro del 

municipio. 

 

Estrategia:  
1.6.1 Implementar proyectos y acciones para la prevención de la 
seguridad vial. 
 

Líneas de acción: 
1.6.1.1 Desarrollar programas estratégicos de movilidad en el municipio. 

1.6.1.2 Ejecutar propuestas de planeación de la movilidad en el municipio. 

1.6.1.3 Capacitar a la ciudadanía en prevención de accidentes viales. 

 
Estrategia: 
1.6.2 Fortalecer la seguridad vial municipal. 
 
Líneas de acción: 
1.6.2.1 Elaborar propuestas de seguridad vial municipal. 

1.6.2.2 Elaborar reglamentos de tránsito y vialidad. 

1.6.2.3 Promover una unidad de tránsito municipal. 

1.6.2.4 Promocionar una mayor seguridad vial, mediante la adopción de 

estrategias y difusión de las mismas. 
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Acuerdo 2.- Transformación para el 
bienestar 



 
 

2.1 Intervenir en la salud pública municipal, para obtener resultados 

efectivos en beneficio de la ciudadanía.  
 
Mejorar los servicios de salud públicos, mediante el acceso a 

medicamentos, atención segura y de calidad para toda la población. 

 

Estrategia: 
2.1.1 Asegurar la accesibilidad a servicios de salud a la población. 

 
Líneas de acción: 
2.1.1.1 Generar a nivel de Ayuntamiento un modelo de atención a la salud 

de calidad, que nos permita dar atención oportuna y puntual en beneficio 

de la población que no cuenta con seguridad social. 

2.1.1.2 Rescatar, implementar y reconocer de forma responsable la 

práctica de la medicina tradicional, como una forma de asegurar la 

atención. 

2.1.1.3 Gestionar unidades vehiculares en apoyo a la salud. 

2.1.1.4 Propiciar la coordinación y vinculación con instituciones de la salud 

para traslados y atención especial y oportuna con los pobladores del 

municipio. 

 
Estrategia: 
2.1.2 Consolidar la coordinación interinstitucional y sectorial en materia de 

salud para el municipio. 

 
Líneas de acción: 
2.1.2.1 Coordinar acciones a favor de la atención en salud para los 
habitantes del municipio. 
2.1.2.2 Gestión de carabas y brigadas de salud con el gobierno estatal, 
universidades y sociedades sin fines de lucro. 
2.1.2.3 Promover campañas periódicas de atención y del cuidado de la 

salud. 
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Estrategia: 
2.1.3 Incrementar el abasto de medicamentos y materiales para mejorar 

los servicios de salud. 
 

Líneas de acción: 
2.1.3.1 Propiciar el financiamiento de abasto de medicamentos e insumos 

para las unidades médicas del municipio, que permita garantizar su 

disponibilidad. 

2.1.3.2 Propiciar vinculación con actores de la sociedad civil, para gestión 

de medicamentos y material de curación. 

 
2.2 Fortalecer el Desarrollo comunitario y reconstrucción del tejido social. 

Detonar el desarrollo comunitario y mejoramiento de las condiciones de 

vida de las familias del municipio. 

 
Estrategia: 
2.2.1 Fortalecer los medios de vida de las familias del municipio. 

 
Líneas de acción: 
2.2.1.1 Renovar proyectos productivos enfocados a la producción de 

alimentos establecidos en el municipio. 

2.2.1.2 Generar un padrón de habitantes en condiciones de pobreza con 

la finalidad de focalizar las acciones y apoyos sociales que permita 

garantizar la aplicación adecuada de los recursos públicos. 

2.2.1.3 Fomentar el desarrollo de capacidades en las familias que les 

permitan la producción sostenible de alimentos y la suficiencia alimentaria. 

 
Estrategia:  
2.2.2 Contribuir al acceso físico y/o económico de los alimentos. 
 
Líneas de acción: 
2.2.2.1 Desarrollar capacidades productivas y de autoempleo en las 

familias para tener acceso económico a los alimentos. 
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2.2.2.2 Establecer programas públicos de entrega de alimentos a familias 

en pobreza. 

2.2.2.3 Propiciar gestiones de apoyo alimenticio con organizaciones de la 

sociedad civil y fundaciones para beneficio de la ciudadanía. 
 
2.3 Impulsar la reducción de las desigualdades y la vulnerabilidad dentro 

del municipio. 

Garantizar la dignidad humana y el bienestar mediante el acceso a 

mejores condiciones de vida, de las familias Xochicoatlenses. 

 

Estrategia: 
2.3.1 Contrarrestar la vulnerabilidad social a través del fortalecimiento de 

las redes de apoyo. 

 
Línea de acción:  
2.3.1.1 Coordinar acciones con los diferentes órdenes de gobierno para 

disponer de ayudas técnicas o dispositivos para la movilidad de las 

personas, así como aparatos de ayuda visual y auditiva. 

2.3.1.2 Promover apoyos de asistencia legal para la ciudadanía, con el 

objetivo de resolver necesidades específicas y lograr la estabilidad de las 

personas. 

 

Estrategia: 
2.3.2 Incrementar las oportunidades de la población para reducir 

desigualdades. 

 
Líneas de acción:  

2.3.2.1 Implementar apoyos alimenticios para las familias más necesitadas, 

para el aseguramiento de su dieta.  

2.3.2.2 Generar vínculos con instituciones no lucrativas para obtener 

beneficios en alimentos para las familias. 
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2.3.2.3 Disminuir el porcentaje de carencia por acceso a la alimentación, 

mediante la implementación de programas financieros. 

2.3.2.4 Impulsar el desarrollo comunitario en beneficio de todas las 

personas a través de la articulación de políticas públicas que lleven 

bienestar a las familias, así ́ como del combate a la pobreza y la 

disminución de carencias sociales. 

 
Estrategia: 
2.3.3 Disponer de atención integral dentro del municipio. 
 
Líneas de acción:  

2.3.3.1 Brindar atención especializada y rehabilitación en la salud a través 

de terapias. 

2.3.3.2 Promover el apoyo integral a personas mayores en situación de 

necesidad a través de programas federales y estatales. 

 
2.4 Impulsar la equidad e igualdad de género para contribuir al desarrollo 

integral de las mujeres del municipio. 

Emprender acciones teniendo una visión sensible al género que impulsen el 

desarrollo del municipio. 

 

Estrategia: 
2.4.1 Transformar la atención hacia las mujeres para el ejercicio pleno de 
sus derechos. 
 
Líneas de acción: 
2.4.1.1 Ampliar las capacidades de las mujeres y las niñas en todos los 

ámbitos del desarrollo con la finalidad de garantizar el ejercicio de sus 

derechos humanos; impulsar su empoderamiento y disminuir la violencia 

que se ejerce contra ellas, así ́ como contribuir a la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres en el municipio. 
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2.4.1.2 Promover la participación plena y efectiva de las mujeres y la 

igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la 

vida política, económica y publica. 

2.4.1.3 Innovar procedimientos que otorguen a las mujeres igualdad de 

derechos a los recursos económicos, así ́como acceso a la propiedad y al 

control de la tierra y otros tipos de bienes, los servicios financieros, la 

herencia y los recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales. 

2.4.1.4 Estructurar presupuestos con enfoque de género.  

 

Estrategia: 
2.4.2 Fomentar el emprendimiento e independencia económica de las 

mujeres. 

 
Líneas de acción: 
2.4.2.1 Promover apoyos para el emprendimiento de las mujeres. 

2.4.2.2 Generar programas, proyectos, acciones a favor del desarrollo 

económico de las mujeres. 

 

Estrategia: 
2.4.3 Atención digna para las mujeres 

2.4.3.1 Ofertar atención psicológica a las mujeres de las diferentes 

comunidades del municipio. 

2.4.3.2 Promover albergues de protección a mujeres víctimas de violencia. 

 

2.5 Intervenir en la vida social y cultural, mediante el desarrollo de 

capacidades, atributos y habilidades deportivas de la ciudadanía. 

Fomentar la práctica sistemática de las actividades de cultura física, 

deporte y recreación de manera incluyente dentro del municipio. 

 
Estrategia: 
2.5.1 Impulsar el deporte y la actividad física. 
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Líneas de acción: 
2.5.1.1 Incrementar los espacios deportivos y el desarrollo de actividades 

que fomenten hábitos de cultura física y deportiva en la población del 

municipio. 

2.5.1.2 Planear, organizar y realizar eventos deportivos locales, con 

participación de competencias a nivel comunidad y municipal. 

2.5.1.3 Fomentar el ocio saludable en adolescentes y jóvenes con el 

objetivo de prevenir adicciones, mediante el deporte. 

 
Estrategia: 
2.5.2 Impulsar la práctica de actividades recreativas en las diversas etapas 
de vida de la ciudadanía. 
 
Líneas de acción: 
2.5.2.1 Promover círculos de lectura con el objetivo de interactuar, 

fomentar la comprensión lectora, desarrollar el sentido crítico y disfrutar de 

los pasatiempos.  

2.5.2.2 Promover el senderismo dentro del municipio.!

2.5.2.3 Promover actividades de creación artística y manualidades. 

 
2.6 Asegurar el bienestar de las niñas, niños y adolescentes, del municipio. 

Garantizar el bienestar y desarrollo de las niñas, niños y adolescentes del 

municipio, para alcanzar la justicia y sus derechos humanos. 

 
Estrategia: 
2.6.1 Promover el cuidado de la niñez dentro del municipio. 

 
Líneas de acción: 
2.6.1.1 Implementar acciones en materia de alimentación para las niñas, 

niños y adolescentes de la entidad, así como en favor de grupos 

vulnerables, en casos de emergencias, siempre priorizando a quienes se 

encuentren en mayor rezago o marginación. 
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2.6.1.2 Coordinar acciones con estancias estatales y federales para la 

protección y apoyo a la niñez. 

 
Estrategia: 
2.6.2 Promover servicios de atención a la salud física y emocional de la 

niñez y grupos vulnerables. 
 
Líneas de acción: 
2.6.2.1 Aperturar servicios de atención médica municipal y apoyo 

psicológico. 

2.6.2.2 Fomentar talleres y actividades municipales que favorezcan el 

bienestar emocional en las niñas y niños.  

2.6.2.3 Detectar situaciones de riesgo en la niñez Xochicoatlense y propiciar 

una intervención oportuna y en apego a la ley. 
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Acuerdo 3.- Potencialización del 
desarrollo económico 



 
 

3.1 Impulsar el Desarrollo local, para el fortalecimiento de capacidades y 

crecimiento económico de la población. 

Promover el crecimiento y desarrollo local, de acuerdo a la base social, 

vocación productiva y condiciones regionales actualmente presentes en 

el municipio. 

 

Estrategia: 
3.1.1 Garantizar la inversión en actividades productivas. 

 
Líneas de acción: 
3.1.1.1 Promover políticas que apoyen las actividades productivas, la 
creación de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 
innovación. 
3.1.1.2 Alentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y 

pequeñas empresas establecidas y existentes en el municipio, mediante el 

acceso a servicios financieros. 

3.1.1.3 Impulsar la atracción de inversión que brinde facilidades de 

apertura a empresarios para establecer empresas o negocios en el 

municipio. 

 
Estrategia: 
3.1.2 Desarrollar una economía municipal sostenible. 

 
Líneas de acción: 
3.1.2.1 Fomentar acciones municipales que promuevan innovación y 

buenas prácticas en los diferentes sistemas de producción del municipio.  

3.1.2.2 Fortalecer el mercado local dentro del municipio con el objetivo de 

fortalecer la economía y crear empleo. 

3.1.2.3 Propiciar programas municipales, bajo prácticas económicas que 

impulsen las sostenibilidad económica y ambiental, tales como la 

economía circular. 

3.1.2.4 Desarrollar infraestructura fiable, sostenible, resiliente y de calidad, 

incluidas las infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el 
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desarrollo económico y el bienestar humano, con especial hincapié́ en el 

acceso asequible y equitativo para todos. 

! 
3.2 Promover acciones para mantener un trabajo de calidad para el 

bienestar del pueblo Xochicoatlense. 

Ejecutar acciones municipales que fortalezcan la competitividad laboral 

municipal. 

 

Estrategia: 
3.2.1 Fortalecimiento a la competitividad productiva. 

 
Líneas de acción: 
3.2.1.1 Fortalecer el desarrollo de capacidades y certificación que permita 
mejorar la competitividad productiva. 
3.2.1.2 Ofertar asistencia técnica y consultoría gratuita inclusiva a 

productores a través del municipio. 

3.2.1.3 Establecer acuerdos con instituciones de enseñanza para capacitar 

a los empleados en temas especializados que permitan fortalecer las 

habilidades técnico-productivas. 

 

Estrategia: 
3.2.2 Propiciar apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas 

establecidas en el municipio. 
 

Líneas de acción: 
3.2.2.1 Estructurar planes de financiamiento accesibles en apoyo a la 

inversión. 

3.2.2.2 Vinculación con programas estatales o federales que promuevan 

financiamientos y créditos, que permitan ampliar operaciones y crear 

nuevas oportunidades de trabajo. 

3.2.2.3 Fomentar espacios de promoción a empresas establecidas en el 

municipio.  
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3.3 Construir una transición en las actividades de agricultura y ganadería 

del municipio. 

Generar acciones estratégicas de apoyo e inversión municipal al sector 

agropecuario. 

 

Estrategia: 
3.3.1 Impulsar el desarrollo del campo basado en una política productiva 

agropecuaria. 

 
Líneas de acción: 
3.3.1.1 Impulsar el desarrollo agroalimentario productivo, competitivo y 

sostenible en el municipio, que permita obtener productos de calidad para 

mejorar el nivel de vida de la población dedicada al campo. 

3.3.1.2 Impulsar el acompañamiento y capacitación técnica a los 

productores del municipio. 

3.3.1.3 Facilitar el acceso a maquinaria agropecuaria para las y los 

productores del municipio. 

3.3.1.4 Ofrecer esquemas de gestión con congregaciones para fortalecer 

apoyo a los productores del municipio.  

3.3.1.5 Fortalecer la visión del campo mediante la coordinación con 

dependencias estatales y federales. 

 

Estrategia: 
3.3.2 Mejorar la producción y la productividad de las actividades 

agropecuarias del Municipio. 

 
Líneas de acción: 
3.3.2.1 Promover el acceso a proyectos, acciones y capacitaciones en 

materia agropecuaria. 

3.3.2.2 Rehabilitar y tecnificar la infraestructura de invernaderos y macro 

túneles existentes en el municipio. 

3.3.2.3 Generar un mecanismo de venta de productos del campo, 

mediante agricultura por contrato. 
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3.4 Desarrollar acciones para difundir el arte, la cultura y las tradiciones de 

nuestro municipio. 

Impactar en el logro de un bienestar social y rescate de la identidad 

cultural, mediante el fomento de las tradiciones, costumbres y expresión de 

cualquier actividad creativa dentro del municipio. 

 

Estrategia: 
3.4.1 Fortalecer los programas y proyectos para la promoción y difusión 

cultural. 

 
Líneas de acción: 
3.4.1.1 Fomentar las tradiciones locales con respeto a su origen, expresión y 

sentido. 

3.4.1.2 Promover una cartelera cultural con alcance municipal para la 

difusión de nuestra diversidad cultural. 

3.4.1.3 Desarrollar convenios de colaboración con los diferentes órdenes de 

gobierno, sectores sociales, educativos y la iniciativa privada. 

 

Estrategia:  
3.4.2 Impulsar expresiones artísticas y culturales basada en el beneficio 
colectivo. 
 
Líneas de acción: 
3.4.2.1 Rescatar expresiones artísticas, brindando espacios de promoción. 

3.4.2.2 Difundir estrategias de enseñanza en canto, danza y pintura al 

público. 

3.4.2.3 Promover una cartelera cultural con alcance municipal para la 

difusión del talento local. 

 

3.5 Impulsar una educación integral y de calidad para la ciudadanía.  

Avanzar hacia un municipio con niveles óptimos y alcance de aprendizaje 

en las instituciones educativas. 
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Estrategia: 
3.5.1 Reforzar mecanismos para mejorar el acceso a la educación en todos 
los niveles. 
 
Líneas de acción: 
3.5.1.1 Impulsar el acceso a la Educación básica y nivel Media Superior que 

permita promover el desarrollo integral de las y los estudiantes de dichos 

niveles. 

3.5.1.2 Apoyar y focalizar las becas y otros apoyos directos a las y los 

estudiantes, con la finalidad de evitar el abandono por cuestiones 

económicas. 

3.5.1.3 Realizar acciones para atender el rezago educativo existente en el 

municipio con la población de 15 años o más. 

3.5.1.4 Impulsar y gestionar la creación de una escuela de nivel superior, 

que permita el arraigo de nuestros estudiantes en el municipio. 

 

Estrategia: 
3.5.2 Crear espacios educativos de calidad. 
 
Líneas de acción: 
3.5.2.1 Implementar acciones tecnológicas encaminadas a mejorar las 

condiciones en las aulas de aprendizaje. 

3.5.2.2 Llevar a cabo acciones necesarias para ofrecer una cobertura 

suficiente de infraestructura, equipamiento, espacios e instalaciones para 

la enseñanza. 

 

Estrategia: 
3.5.3 Ampliar y mejorar el acceso a internet en las escuelas. 
 
Líneas de acción: 
3.5.3.1 Brindar acceso a internet en las escuelas que se encuentran dentro 

del municipio. 

3.5.3.2 Mejorar la cobertura en el servicio de internet brindado en las 

escuelas. 
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3.6 Fortalecer el comercio, abasto y los servicios para mantener el 

desempeño económico y el orden al interior del municipio  

Promover programas y acciones para el comercio interior, precios, 

protección al consumidor, inversión y transferencia de tecnología en el 

sector comercial del municipio. 

 

Estrategia: 
3.6.1 Generar infraestructura para impulsar el comercio local y el abasto. 
 
Líneas de acción: 
3.6.1.1 Impulsar el manejo, desarrollo y gestión de infraestructura para el 

comercio, abasto y servicios de manera local. 

3.6.1.2 Generar programas de apoyos de canasta básica, abastecidos por 

la producción de las localidades. 

 

Estrategia: 
3.6.2 Fomentar el buen funcionamiento del comercio interno en el 
municipio. 
 
Líneas de acción: 
3.6.2.1 Generar acciones de capacitación para conocer derechos y 

obligaciones. 

3.6.2.2 Regular, promover y vigilar la comercialización de bienes y servicios. 

3.6.2.3 Establecer reglamentos y acuerdos entre los comerciantes. 

3.6.2.4 Hacer valer las leyes de los diferentes órdenes de gobierno para 

cumplir con las contribuciones para los gastos públicos municipales. 

3.6.2.5 Mantener un orden, control y gobernabilidad generando un padrón 

de comerciantes a nivel municipal. 

 

3.7 Impulsar mejoras en el sector industrial para mantener inversiones y 

atraer nuevos mercados óptimos para nuestro municipio. 

Desarrollar políticas públicas para actividades industriales que permitan el 

avance de la economía y producción de empleo dentro del municipio. 
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Estrategia: 
3.7.1 Fortalecer el emprendimiento y apoyo a las micro y pequeñas 
empresas. 
 
Líneas de acción: 
3.7.1.1 Implementar esquemas de apoyo económico flexibles para los 

emprendedores, que contribuyan a la generación de empleos. 

3.7.1.2 Fomentar el desarrollo de economías comunitarias y cooperativas 

de producción. 

 

Estrategia: 
3.7.2 Propiciar y mantener el establecimiento de empresas dentro del 
municipio. 
 
 
Líneas de acción: 
3.7.2.1 Generar condiciones que favorezcan la inversión de la industria textil 

en el municipio. 

3.7.2.2 Dar acompañamiento que permita eficientar las operaciones y 

procesos de las organizaciones existentes. 

3.7.2.3 Propiciar alianzas estratégicas para atraer inversión de la industria 

textil en el municipio. 

3.7.2.4 Eficientar los trámites requeridos en los servicios brindados por el 

gobierno municipal. 
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Acuerdo 4.- Progreso sustentable e 
infraestructura detonante y sostenible 

Acuerdo 4.- progreso sustentable 
e infraestructura detonante y 

sostenible 



 
 

4.1 Fortalecer las inversiones en Infraestructura que satisfaga las 

condiciones básicas de las familias bajo el enfoque de un desarrollo 

sostenible. 

Ejecutar obras públicas sostenibles para fortalecer el desarrollo social y el 

incremento de infraestructura que contribuya a preservar el medio 

ambiente. 

 

Estrategia: 
4.1.1 Promover el desarrollo de los servicios de infraestructura óptima para 
la ciudadanía. 
 
 
Líneas de acción: 
4.1.1.1 Ampliar la cobertura y mantenimiento a la infraestructura, servicios 

de drenaje y alcantarillado público. 

4.1.1.2 Ampliar la cobertura y efectividad de los servicios de electrificación 

y alumbrado público, considerando energías limpias y no contaminantes. 

4.1.1.3 Gestionar, ejecutar e implementar el tratamiento de aguas 

residuales, a través de la colaboración con los actores involucrados en el 

tema, logrando un mayor reúso del agua. 

4.1.1.4 Abatir el problema de espacios de vivienda y mejorar el estado de 

las viviendas del municipio, con especial atención en los grupos 

vulnerables. 

4.1.1.5 Fortalecer gestiones para rehabilitar y ampliar la red de carreteras 

para el logro de un desarrollo sostenible a largo plazo, dentro del 

municipio. 

 
Estrategia: 
4.1.2 Fomentar el manejo integral del agua paras las diversas actividades. 
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Líneas de acción: 
4.1.2.1 Generar un programa para el manejo integral del agua, con visión 

municipal, que permita tener abasto en época de secano en la mayoría 

de las comunidades. 

4.1.2.2 Implementar sistemas de regulación y control en el suministro del 

agua paras las diversas actividades y usos en el municipio. 

4.1.2.3 Impulsar proyectos y programas para el abasto de agua, mediante 

la implementación de técnicas de recolección y almacenamiento de 

agua pluvial. 

 
Estrategia: 
4.1.3 Propiciar obras de infraestructura carretera  
 
Líneas de acción: 
4.1.3.1Promover la gestión de recursos económicos para inversiones de 

obra carretera. 

4.1.3.2 Construir prioritariamente la pavimentación de caminos públicos, 

con el objetivo de mejorar las condiciones de vida de la población. 

4.1.3.3 Aperturar carreteras y caminos rurales, para potenciar el desarrollo 

socioeconómico y la integración regional. 

4.1.3.4 Rehabilitar caminos rurales para mejorar la calidad de vida de la 

población.  

 
Estrategia: 
4.1.4 Promover acciones de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
 
Líneas de acción: 
 
4.1.4.1Promover la realización de programas de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial en el municipio. 

4.1.4.2 Fomentar la aplicación de los recursos del municipio para organizar 

el entorno público mediante la implementación de un mercado municipal 

a largo plazo y bajo el enfoque de corresponsabilidad social y 

sostenibilidad.  
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4.1.4.3 Promover la realización del plan de desarrollo urbano y 

ordenamiento territorial del municipio, que sea necesario como 

instrumento de planeación. 

4.1.4.3 Garantizar el buen manejo de los usos de suelo. 

 
4.2 Promover un progreso en el municipio mediante una Movilidad 

accesible, sostenible e incluyente. 

Lograr un mejor municipio mediante la consolidación del bienestar 

colectivo y equitativo en el desplazamiento de las personas. 

 

Estrategia: 
4.2.1 Desarrollar la orientación en actos de educación vial. 
 
Líneas de acción: 
4.2.1.1 Realizar acciones diversas en promoción de educación vial, 

incidiendo positivamente en brindar mayor seguridad a la población. 

4.2.1.2 Fomentar reglas de tránsito municipales. 
 
Estrategia: 
4.2.2 Desarrollo de una política en materia de movilidad.!
 
Líneas de acción: 
4.2.2.1 Contribuir a una movilidad sustentable mediante un transporte 

público ordenado con alternativas de Movilidad motorizada y no 

motorizada. 

4.2.2.2 Incidir a una mayor seguridad en materia de movilidad, mediante la 

estructura de un transporte público eficiente y con operadores 

certificados. 

4.2.2.3 Promover una cultura de movilidad sostenible dentro del municipio. 

4.2.2.4 Reducir el uso de transporte convencional promoviendo alternativas 

de transporte para traslados dentro del municipio.  
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4.3 Propiciar un enfoque de protección al medio ambiente. 

Generar acciones integrales en materia de sostenibilidad ambiental para 

mejorar la calidad de vida de las personas. 

 

Estrategia: 
4.3.1 Impulsar la promoción de educación ambiental para la ciudadanía. 
 
Líneas de acción: 
4.3.1.1 Generar una política de concientización ambiental que involucre el 

aprovechamiento adecuado de los recursos naturales y el cuidado del 

medio ambiente. 

4.3.1.2 Promover que el sector empresarial, comercial, agrícola y pecuario, 

cuenten con la responsabilidad social ambiental. 

4.3.1.3 Fortalecer la planeación intersectorial frente al cambio climático. 
 
Estrategia: 
4.3.2 Administrar integralmente el manejo de los residuos sólidos urbanos 
en el municipio. 
 
Líneas de acción: 
4.3.2.1 Contribuir con equipamiento para el manejo integral de los residuos 

sólidos urbanos y de manejo especial. 

4.3.2.2 Promover y consolidar campañas de educación, sensibilización y 

participación social con el fin de valorizar los residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial. 

4.3.2.3 Incidir en la mejora del servicio de recolección de los residuos sólidos 

dentro del municipio. 
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11. Evaluación y 
monitoreo municipal 



 
 

Con la finalidad de reducir la diferencia entre la planificación y la realidad, 

es decir su implementación y resultados, es necesario llevar a cabo 

actividades de monitoreo y evaluación, medir y analizar el desempeño, a 

fin de gestionar con más eficacia los efectos y productos que son los 

resultados en materia de desarrollo. Las actividades de monitoreo y 

evaluación se realizan con la finalidad de poder analizar las contribuciones 

de los distintos factores al logro de un determinado efecto de desarrollo y 

mejorar así estrategias, programas y actividades (Ortegón, et al, 2015). 

 

La evaluación es una valoración y reflexión sistemática sobre el diseño, la 

ejecución, la eficiencia, la efectividad, los procesos, los resultados o 

impactos de los acuerdos o ejes contemplados en el presente plan de 

desarrollo. 

 

Por su parte podemos decir que un indicador de desempeño, es la 

expresión cuantitativa a partir de variables cuantitativas o cualitativas, que 

proporciona un medio sencillo y fiable de medir logros (cumplimiento de 

objetivos y metas), reflejar los cambios vinculados con las acciones del 

programa, eje o acuerdo y monitorear y evaluar sus resultados. 

 

En las siguientes líneas se presentan los indicadores estratégicos 

planteados, esperando que la evaluación de ellos nos permita cumplir los 

objetivos estratégicos planteados en la actualización del presente Plan 

Municipal de Desarrollo. 

 

 

 

 

84



 
11.1 Indicadores estratégicos municipal. 

1.! Nombre del indicador Porcentaje de participación ciudadana en la 
política pública. 

Alineación al PED 1.1 Gobierno itinerante y cercano al pueblo desde 
el primer día. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 1.1 Ser un gobierno cercano al pueblo. 

Descripción 

Expresa el porcentaje de la población que tiene 
capacidad de votar y que realiza este derecho 
como medio de participación ciudadana a nivel 
municipal. 

Fórmula 
% de participación= Número de personas que 
votaron / Número de votantes existentes en el 
padrón electoral vigente. 

Periodicidad Cuatrianual 

Fuente 
INE https://www.ine.mx/wp-
content/uploads/2018/01/DECEyEC_Calidad 
_vida_mpal_baja.pdf  

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 87.47% (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
89.5% 90.5% 91.0% 94.5% 

Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
 

Nombre del indicador Condición de apertura de espacios para la 
participación y/o consulta ciudadana. 

Alineación al PED 1.2 Con el pueblo todo, sin el pueblo nada. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.2 Optimizar la eficiencia de la gestión pública 
municipal. 

Descripción Número de espacios de participación ciudadana 
con los que cuenta el Municipio. 

Fórmula Número de espacios que brinda el Municipio para la 
participación ciudadana. 

Periodicidad Cuatrianual 

Fuente https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/ 
2019/#Datos abiertos  

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 18 (2019) 

Meta 
2024 2028 2030 2024 

19 20 21 23 
Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
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Nombre del indicador Auditorías realizadas a las administraciones 
públicas municipales. 

Alineación al PED 1.4 Transparencia y rendición de cuentas, principios 
fundamentales de nuestra administración. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.3 Intervenir en actos de corrupción municipales 
para proveer beneficios al alcance de todos y no 
de unos cuantos. 

Descripción Auditorías realizadas a los municipios por un órgano 
de control externo 

Fórmula Número de auditorías realizadas cada dos años 
Periodicidad Bianual 

Fuente 
INEGI (Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México) 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 1 (2019) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

1 2 2 3 

Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
17.- Alianzas para lograr los objetivos 
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Nombre del indicador Porcentaje de avance de la implementación de la 
Guía Consultiva de Desempeño. 

Alineación al PED 1.4 Transparencia y rendición de cuentas, principios 
fundamentales de nuestra administración. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.3 Intervenir en actos de corrupción municipales para 
proveer beneficios al alcance de todos y no de unos 
cuantos. 

Descripción 

Muestra los resultados de la implementación de la Guía 
Consultiva de Desempeño Municipal, que tiene por 
objetivo fortalecer las capacidades institucionales de 
la administración y que las autoridades tengan datos y 
fuentes para eficientar la toma de decisiones. 

Fórmula Porcentaje de avance con base a los 115 indicadores 
de la Guía. 

Periodicidad Anual 

Fuente 

Instituto Hidalguense para el Desarrollo Municipal 
(INDEMUN) 
http://siglo.inafed.gob.mx/siguia/docs/Resultados%20G
DM%202022%20vf.pdf 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 19.00% (2022) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

22.00% 32.00% 44.00% 64.00% 

Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
17.- Alianzas para lograr los objetivos 

 

Nombre del indicador Índice de avance en la implementación del PbR-SED. 

Alineación al PED 1.6 Finanzas Públicas. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.4 Generar una adecuada planeación de desarrollo 
municipal que garantice un buen gobierno para todos. 

Descripción 
Mide el nivel de avance en la implementación del 
Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño (PbR-SED). 

Fórmula Número de auditorías realizadas cada dos años 
Periodicidad Anual 

Fuente 
Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo. 
https://finanzas.hidalgo.gob.mx/transparenciafinanzas/
Docs/UTED/2180/Avance_PbR_SED_Municipal_2022.pdf 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 23.75 (2022) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
28.00 32.00 34.00 64.44 
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Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
17. Alianza para lograr los objetivos. 

 
 
 

Nombre del indicador Deuda Pública Municipal. 

Alineación al PED 1.6 Finanzas Públicas. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.4 Generar una adecuada planeación de desarrollo 
municipal que garantice un buen gobierno para 
todos. 

Descripción Mide el valor de la deuda adquirida por el Municipio.  

Fórmula Valor de la deuda adquirida. 
Periodicidad Anual 

Fuente 

INEGI. (Estadística de finanzas públicas estatales y 
municipales: 
https://www.inegi.org.mx/programas/finanzas/#Tabul
ados) 

Sentido del indicador Descendente 
Línea base $ 0.00 (2019) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
17. Alianza para lograr los objetivos. 
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Nombre del indicador Presuntos delitos registrados 

Alineación al PED 1.9 Fortalecimiento de la procuración de justicia. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.5 Promover una seguridad ciudadana con 
ímpetu hacia el logro de la paz social de la 
población Xochicoatlense. 

Descripción Corresponde al promedio anual de delitos 
registrados en el Municipio. 

Fórmula Número de delitos registrados en el Municipio. 
Periodicidad Anual 

Fuente 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública 
(https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-
programas/incidencia-delictiva-87005?idiom=es) 

Sentido del indicador Descendente 
Línea base 20.5 (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
19.5 17.00 16.00 13.00 

Alineación a ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
 

Nombre del indicador Accidentes de tránsito terrestre 

Alineación al PED 1.8 Recuperación de la paz en Hidalgo. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

1.6 Promover educación vial para salvaguardar la 
integridad personal de las familias del municipio. 

Descripción Corresponde al total de accidentes de tránsito 
ocurridos en carreteras no federales 

Fórmula  Número de accidentes viales registrados en el 
Municipio. 

Periodicidad Anual. 

Fuente 

INEGI. Estadística de accidentes de tránsito terrestre 
en zonas urbanas y suburbanas.  
https://www.inegi.org.mx/programas/ 
accidentes/#Microdatos 

Sentido del indicador Descendente 
Línea base 0 (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

0 0 0 0 
Alineación a ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas 
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Nombre del indicador Porcentaje de población con carencia por acceso 
a los servicios de salud. 

Alineación al PED 2.1 Servicios de salud. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

2.1 Intervenir en la salud pública municipal para 
obtener resultados efectivos en beneficio de la 
ciudadanía. 

Descripción 

Mide el porcentaje de población que no cuenta 
con adscripción o derecho a recibir servicio 
médico de alguna institución que los presta, como 
son (IMSS, ISSSTE federal o estatal, Pemex, Ejercito o 
Marina) o los servicios médicos privados.   

Fórmula 

PTM: Población total del municipio.   
PCASS: Población con carencia por acceso a los 
servicios de salud.            
PPCASS: Porcentaje de población con carencia 
por acceso a los servicios de salud 
(PCASS*100/PTM) 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL. 
http://sistemas.coneval.org.mx/DATAMUN/dato-
actualizado?e=13&m=13079&sg=4&g=24 

Sentido del indicador Descendente 

Línea base 21.2% (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

20.1% 18.7% 18.2% 17.1% 

Alineación a ODS 1. Fin de la pobreza. 3. Salud y bienestar 
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Nombre del indicador Porcentaje de población con carencia por acceso 
a la alimentación. 

Alineación al PED 2.3 Agenda del bienestar, “primero los pobres” 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

2.2 Fortalecer el desarrollo comunitario y 
reconstrucción del tejido social. 

Descripción 

Mide el porcentaje de población que presenta un 
grado de inseguridad alimentaria moderado o 
severo. Este mismo refleja la cantidad de 
población que no puede acceder a una 
alimentación adecuada.   

Fórmula 

Número de hogares carentes por falta de dinero u 
otros recursos donde experimenta disminución de 
la cantidad de alimentos o sus integrantes 
experimentan hambre, entre el número total de 
hogares en el municipio. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL. 
http://sistemas.coneval.org.mx/DATAMUN/dato-
actualizado?e=13&m=13079&sg=4&g=24 

Sentido del indicador Descendente 

Línea base 16.4% (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

16.02% 14.88% 15.64% 10.40% 

Alineación a ODS 1. Fin de la pobreza. 10. Reducción de las 
desigualdades. 
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Nombre del indicador Coeficiente de Gini 

Alineación al PED 2.3 Agenda del bienestar, “primero los pobres” 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

2.3 Impulsar la reducción de las desigualdades y la 
vulnerabilidad dentro del municipio. 

Descripción 

Mide la desigualdad económica de la sociedad 
mediante el nivel de concentración de la riqueza 
entre la distribución del ingreso de la población, 
resulta un indicador pertinente para determinar la 
desigualdad. Valores tendientes a 1 reflejan mayor 
desigualdad, valores tendientes a cero reflejan 
una mayor equidad en cuanto a la distribución del 
ingreso. 

Fórmula Nivel de ingresos entre las personas. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL 
(https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas 
/Cohesion_Social.aspx) 

Sentido del indicador Descendente 

Línea base 0.4 (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

0.4 0.3 0.3 0.25 

Alineación a ODS 1. Fin de la pobreza 10. Reducción de las 
desigualdades. 
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Nombre del indicador Porcentaje de la población ocupada por género. 

Alineación al PED 2.9 Desarrollo pleno e integral de las mujeres. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

2.4 Impulsar la equidad e igualdad de género para 
contribuir al desarrollo integral de las mujeres del 
municipio. 

Descripción 

Porcentaje de mujeres en edad de trabajar, o 
contaban con una ocupación durante el período 
de referencia o no contaban con una, pero 
estaban buscando emplearse con acciones 
específicas. 

Fórmula 
% de mujeres en edad de trabajar que tienen un 
trabajo, respecto al número total de trabajadores 
registrados en el municipio. 

Periodicidad 5 años 

Fuente INEGI: Censo de Población y Vivienda 2020. 
Tabulados básicos. Características Económicas 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 28.9% (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

30.5% 33.5% 34.3% 35.00% 

Alineación a ODS 5. Igualdad de género 10. Reducción de las 
desigualdades. 

 

Nombre del indicador Número de espacios para realizar la práctica del 
deporte. 

Alineación al PED 2.10 Fomentar la práctica del deporte. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

2.5 Intervenir en la visa social y cultural, mediante 
el desarrollo de capacidades, atributos y 
habilidades deportivas de la ciudadanía. 

Descripción 
Mide el número de espacios deportivos y 
registrados en el Instituto Hidalguense del deporte. 

Fórmula 
Número de espacios deportivos registrados ante el 
Instituto Estatal del Deporte. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
INEGI. Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México. Tabulados básicos. 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 8 (2017) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

9 10 10 11 
Alineación a ODS 3. Salud y bienestar. 
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Nombre del indicador Número de Defunciones infantiles 

Alineación al PED 2.11 Bienestar de las niñas, niños y adolescentes. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

2.6 Asegurar el bienestar de las niñas, niños y 
adolescentes del municipio. 

Descripción 
Mide la intensidad de la mortalidad entre las y 
los menores de un año de edad, nacidos 
vivos. 

Fórmula Número de defunciones infantiles de 0 a 1 año de 
edad. 

Periodicidad Anual 

Fuente SIGEH. http://sigeh.hidalgo.gob.mx/pags/graficas_ 
informacion.php?id_grafica=6 

Sentido del indicador Descendente 

Línea base 0 (2021) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

0.00 0.00 0.00 0.00 

Alineación a ODS 1. Fin de la pobreza, 2. Hambre cero, 5. Igualdad 
de género. 

 

Nombre del indicador Número de Establecimientos en el Municipio. 

Alineación al PED  3.2 Trabajo y prevención social. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.1 Impulsar el desarrollo local, para el 
fortalecimiento de capacidades y crecimiento 
económico de la población. 

Descripción 
Mide el número de empresas o establecimientos 
existentes en el municipio. 

Fórmula NEM: Número de establecimientos en el municipio. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
INEGI 
https://www.inegi.org.mx/app/mapa/denue/defa
ult.aspx 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 93 (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

94 98 100 107 
Alineación a ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico. 
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Nombre del indicador Porcentaje de población de 12 años y más 
económicamente activa ocupada 

Alineación al PED  3.2 Trabajo y prevención social. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.1 Impulsar el desarrollo local, para el 
fortalecimiento de capacidades y crecimiento 
económico de la población. 

Descripción 

Mide el porcentaje de la población ocupada total 
en el municipio en relación de las personas de 12 y 
más años de edad que dedicaron al menos una 
hora al trabajo en la semana de referencia, con 
respecto al total de la población ocupada en el 
mismo año. 

Fórmula 
 %PEA= Población ocupada de 12 y más años de 
edad/población total del municipio de 12 y más 
años de edad. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
INEGI 
(https://www.inegi.org.mx/app/indicadores/#divFV
6200093527) 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 97.3% (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
97.8% 98.3% 98.5% 99.3% 

Alineación a ODS 
8. Trabajo decente y crecimiento económico. 10 
Reducción de las desigualdades. 

 

Nombre del indicador Porcentaje de la población ocupada dentro del 
municipio. 

Alineación al PED 
 3.1 Una nueva política para el crecimiento y 
desarrollo productivo 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.2 Promover acciones para mantener un trabajo 
de calidad para el bienestar del pueblo 
Xochicoatlense. 

Descripción 

Mide el porcentaje de la población ocupada 
dentro de las Unidades Económicas del Municipio 
que recibió un ingreso por al menos laborar un día 
a la semana y que haya recibido un salario. 

Fórmula 

TM: Población total del municipio.        
PO: Población ocupada.                         
PPO: Porcentaje de población ocupada 
(PO*100/PTM) 

Periodicidad 5 años 
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Fuente INEGI Censo económico. 
Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 25.36% (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

27.03% 28.45% 29.02% 32.00% 

Alineación a ODS 
8. Trabajo decente y crecimiento económico. 9. 
Industria innovación e infraestructura, 11. Ciudades 
y comunidades sostenibles. 

 
 
 
 
 

Nombre del indicador Unidades económicas por municipio. 

Alineación al PED 
 3.1 Una nueva política para el crecimiento y 
desarrollo productivo. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.2 Promover acciones para mantener un trabajo 
de calidad para el bienestar del pueblo 
Xochicoatlense. 

Descripción Mide el total de unidades económicas registradas 
en el municipio.  

Fórmula 
Número de unidades económicas existentes en el 
municipio. 

Periodicidad 5 años 
Fuente INEGI (https://www.inegi.org.mx/app/saic/) 
Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 59 (2018) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

60 66 68 72 

Alineación a ODS 
8. Trabajo decente y crecimiento económico. 9. 
Industria, innovación e infraestructura.  11. 
Ciudades y comunidades sostenibles.  
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Nombre del indicador Valor de la producción agropecuaria del municipio 

Alineación al PED 
3.3 Programa de transformación del sector 
agropecuario. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

3.3 Construir una transición en las actividades de 
agricultura y ganadería del municipio. 

Descripción 
Indicador de muestra el valor de la producción 
total agropecuaria, donde nos muestra el 
desempeño del sector primario. 

Fórmula 
Estimación del valor de la producción en miles de 
pesos. 

Periodicidad Trianual 

Fuente 
SADER. https://www.gob.mx/siap/acciones-y-
programas/produccion-agricola-33119 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 46,157.55 Miles de pesos (2021) 

Meta 

2024 2028 2030 2040 
50,000.00 
Miles de 

pesos 

53,842.00 
Miles de 

pesos 

55,765.00 
Miles de 

pesos 

60,000.00 
Miles de 

pesos 

Alineación a ODS 
8. Trabajo decente y crecimiento económico, 9. 
Industria, innovación e infraestructura, 12. 
Producción y consumo responsable. 

 

Nombre del indicador Espacios culturales en el Municipio 

Alineación al PED 3.5 Desarrollo integral de la política cultural. 
Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

3.4 Desarrollar acciones para difundir el arte, la 
cultura y las tradiciones de nuestro municipio. 

Descripción 
Indicador que nos proporciona los espacios 
culturales existentes en el municipio. 

Fórmula 
NECN: Número de espacios culturales presentes en 
el municipio. 

Periodicidad Anual 

Fuente 
Secretaria de cultura 
https://datos.gob.mx/busca/dataset/espacios-
culturales--directorio--casas-y-centros-culturales 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 0 (2018) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

0 1 2 3 
Alineación a ODS 10. Reducción de las desigualdades. 

97



 
 

Nombre del indicador Porcentaje de población con carencia por rezago 
educativo. 

Alineación al PED  3.6 Educación para el futuro en Hidalgo. 
Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.5 Impulsar una educación integral y de calidad 
para la ciudadanía. 

Descripción 

Mide el porcentaje de población de tres a quince 
años de edad que no asista a un centro de 
Educación Básica o que no hayan terminado la 
educación secundaria. 

Fórmula Porcentaje de la población con edad de 3 a 15 
años que no asiste  a un centro de Educación. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL. 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/Paginas
/Indice_Rezago_Social_2015.aspx 

Sentido del indicador Descendente 
Línea base 25.2% (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 

23.52% 21.78% 21.15% 15.00% 
Alineación a ODS 4. Educación de calidad. 
 
 

Nombre del indicador Grado promedio de escolaridad. 
Alineación al PED  3.6 Educación para el futuro en Hidalgo. 
Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.5 Impulsar una educación integral y de calidad 
para la ciudadanía. 

Descripción 
Número de años que en promedio aprobaron las 
personas de 15 años y más de edad, en el Sistema 
Educativo Nacional. 

Fórmula  Número de años aprobados cursados en el 
Sistema Educativo. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
SIGEH. 
http://sigeh.hidalgo.gob.mx/pags/graficas_informa
cion.php?id_grafica=13 

Sentido del indicador Ascendente 

Línea base 8.00 (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
8.30 8.8% 9.00% 9.70% 

Alineación a ODS 4. Educación de calidad 
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Nombre del indicador Expedición de licencias de funcionamiento de 
locatarios en el Municipio 

Alineación al PED  3.1 Una nueva política para el crecimiento y 
desarrollo económico. 

Alineación al Objetivo del 
Plan Municipal de Desarrollo 

 3.6 Fortalecer el comercio, abasto y los servicios para 
mantener el desempeño económico y el orden al 
interior del municipio. 

Descripción Mide el número de licencias de funcionamiento 
expedidas. 

Fórmula NLFL: Número de licencias de funcionamientos de 
locatarios en el municipio. 

Periodicidad Anual 

Fuente 
Fuente: Dirección de reglamentos y espectáculos del 
Municipio con basé al recibo de pago por expedición 
de licencias. 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 2.00 (2020) 

Meta 2024 2028 2030 2040 
3.00 5.00 6.00 12.00 

Alineación a ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
 
 

Nombre del indicador Establecimiento de empresas en el Municipio 

Alineación al PED  3.1 Una nueva política para el crecimiento y 
desarrollo económico. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

 3.7 Impulsar mejoras en el sector industrial para 
mantener inversiones y atraer nuevos mercados 
óptimos a nuestro municipio. 

Descripción Mide el establecimiento de empresas en el 
municipio que generan empleos. 

Fórmula 
TEM: Total de empresas en el municipio.  
E.N. Empresas nuevas 
TPE: Total de personas empleadas. 

Periodicidad Anual 

Fuente 
Dirección de Fomento económico con basé al 
pago de uso del suelo y pago de servicios 
municipales. 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 2.00 (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
3.00 5.00 6.00 8.00 

Alineación a ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 
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Nombre del indicador Porcentaje de la población con carencia en el 
acceso a los servicios básicos de la vivienda 

Alineación al PED 4.1 Infraestructura para el desarrollo social y 
sostenible 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.1 Fortalecer las inversiones en infraestructura que 
satisfaga las condiciones básicas de las familias 
bajo el enfoque de un desarrollo sostenible. 

Descripción 

Mide el porcentaje de personas que presentan 
carencia por acceso a servicios básicos en la 
vivienda, con al menos una de las siguientes 
características: no dispone de agua entubada, no 
cuentan con servicio de drenaje, no disponen de 
energía eléctrica y el combustible que se usa para 
cocinar es leña o carbón sin chimenea. 

Fórmula Porcentaje de hogares que no dispone de alguno 
de los servicios básicos. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL 
(https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/P
obreza-municipal.aspx) 

Sentido del indicador Descendente 
Línea base 42.9% (2015) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
40.1% 38.6% 38.1% 37.9% 

Alineación a ODS 1. Fin de la pobreza, 6. Agua limpia y saneamiento, 
11. Ciudades y comunidades sostenibles 

 

Nombre del indicador Porcentaje de viviendas con problemas de 
hacinamiento. 

Alineación al PED 4.1 Infraestructura para el desarrollo social y 
sostenible 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.1 Fortalecer las inversiones en infraestructura que 
satisfaga las condiciones básicas de las familias 
bajo el enfoque de un desarrollo sostenible. 

Descripción Corresponde al porcentaje de viviendas que 
tienen problemas de hacinamiento. 

Fórmula 

NHV: Número de habitantes por vivienda       
NCV: Número de cuartos por vivienda.      
RPXC: Relación de personas por cuarto (Mayor a 
2.5 hacinamiento). 
% de Hacinamiento= Número de viviendas con 
hacinamiento / Número total de viviendas. 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL. 
https://www.coneval.org.mx/Medicion/IRS/ 
Paginas/Indice_Rezago_Social_2020.aspx 
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Sentido del indicador Descendente 

Línea base 25.26% (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
24.3% 22.8% 22.4% 18.00% 

Alineación a ODS 

1. Fin de la pobreza, 2. Hambre y seguridad 
alimentaria. 3. Salud y bienestar, 4. Agua limpia y 
saneamiento, 5. Ciudades y comunidades 
sostenibles.  

 
 

Nombre del indicador Porcentaje de viviendas que disponen de drenaje 

Alineación al PED 4.1 Infraestructura para el desarrollo social y 
sostenible 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.1 Fortalecer las inversiones en infraestructura que 
satisfaga las condiciones básicas de las familias 
bajo el enfoque de un desarrollo sostenible. 

Descripción Corresponde al porcentaje de viviendas que no 
cuentan con drenaje. 

Fórmula 

VTM: Viviendas totales del municipio       
VCD: Viviendas con drenaje.                 
%VCD: Porcentaje de viviendas drenaje 
(VCD*100/VTM) 

Periodicidad 5 años 

Fuente 
CONEVAL. 
http://sistemas.coneval.org.mx/DATAMUN/dato-
actualizado?e=13&m=13079&sg=5&g=28 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 93.80% (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
94.00 94.80 95.05% 96.00% 

Alineación a ODS 
1. Fin de la pobreza, 2. Salud y bienestar, 3. Agua 
limpia y saneamiento, 4. Ciudades y comunidades 
sostenibles.  
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Nombre del indicador Elementos de planeación en la administración 
pública municipal. 

Alineación al PED 4.2 Planeación territorial y urbana. 

Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.2 Fortalecer las inversiones en infraestructura que 
satisfaga las condiciones básicas de las familias 
bajo el enfoque de un desarrollo sostenible. 

Descripción Mide la existencia de un programa de 
ordenamiento urbano 

Fórmula El Ayuntamiento cuenta con un programa de 
ordenamiento urbano. 

Periodicidad Anual. 

Fuente 

INEGI. (Estadística de finanzas públicas estatales y 
municipales: 
https://www.inegi.org.mx/programas/finanzas/#Tab
ulados) 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 0.00 (2020) 

Meta 2024 2028 2030 2040 
1.00 1.00 1.00 1.00 

Alineación a ODS 16. Paz, Justicia e instituciones sólidas. 
17. Alianzas para lograr los objetivos.   

 

Nombre del indicador 
Índice de satisfacción de los usuarios del servicio 

de transporte público convencional respecto a las 
rutas existentes. 

Alineación al PED 4.3 Movilidad accesible, sostenible e incluyente. 
Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.2 Promover un progreso en el municipio mediante 
una movilidad accesible, sostenible e incluyente. 

Descripción 
Población de 18 años o más que se reporta 
“satisfecha” o “muy satisfecha” con el servicio de 
transporte público. 

Fórmula Número de operadores de transporte público 
certificados. 

Periodicidad Trianual 

Fuente 

Informe anual del índice de satisfacción de los 
usuarios del servicio de transporte público 
convencional respecto a las rutas existentes, 
encuesta nacional de calidad e impacto 
gubernamental ubicada en la secretaría de 
movilidad y transporte. 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 0% (2020) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
10.0% 25.0% 30.0% 55.00% 

Alineación a ODS 13.Acción por el clima, 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas. 
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Nombre del indicador Servicio público de residuos sólidos urbanos del 
municipio. 

Alineación al PED 4.4 Cuidado del medio ambiente 
Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.3 Propiciar un enfoque de protección al medio 
ambiente. 

Descripción Mide el porcentaje de viviendas que entregan los 
residuos sólidos urbanos (RSU) al servicio de limpias. 

Fórmula 

%VRSU= Porcentaje de viviendas con recolección 
de RSU. 
VT= Viviendas totales. 
VRRSU= Viviendas con Recolección de RSU 
%VRSU= (VRRSU/VT) 

Periodicidad Anual 

Fuente Fuente: INEGI. Anuario estadístico y geográfico de 
Hidalgo 2017. 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 54.95% (2017) 

Meta 2024 2028 2030 2040 
58.00% 62.50% 65.10% 75.00% 

Alineación a ODS 13.Acción por el clima, 16. Paz, justicia e 
instituciones sólidas. 

 
Nombre del indicador Plantas de tratamiento de aguas residuales. 

Alineación al PED 4.4 Cuidado del medio ambiente 
Alineación al Objetivo del Plan 
Municipal de Desarrollo 

4.4 Propiciar un enfoque de protección al medio 
ambiente. 

Descripción 
Mide el número de plantas de tratamiento de 
aguas residuales que se encuentran en 
funcionamiento dentro del municipio. 

Fórmula Número de plantas de tratamiento de aguas 
residuales. 

Periodicidad Anual 

Fuente 
INEGI 
https://inegi.org.mx/contenidos/programas/cngmd
/2019/tabulados/CNGMD2019_M5.xlsx 

Sentido del indicador Ascendente 
Línea base 0 (2019) 

Meta 
2024 2028 2030 2040 
1.00 1.00 1.00 1.00 

Alineación a ODS 6.Agua limpia y saneamiento, 13. Acción por el 
clima. 3. Salud y bienestar. 
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3. Proyectos 
municipales  12. Proyectos 

municipales. 



 
La visión para nuestro municipio a través del proceso de planeación 

participativa realizada en el presente Ajuste al Plan Municipal de Desarrollo 

Xochicoatlán 2020-2024, nos ayuda a determinar una cartera de proyectos 

municipales alineados o acordes a nuestros acuerdos plasmados en el 

presente plan, por ello en las siguientes líneas se presentan con basé a la 

muy importante y acertada participación de la población en los talleres 

participativos realizados, las propuestas de proyectos a realizar para dar 

continuidad a la visión plasmada en el presente plan. 

 

Acuerdo Temática Proyecto Tiempo de 
implementación Imagen 

Acuerdo 1. 
Fortalecimien
to en la 
justicia y 
gestión 
pública de 
calidad y de 
desarrollo 

Gobierno Programa de Transparencia y 
rendición de cuentas. Corto plazo 

 

Justicia 

Programa de prevención 
social de la violencia y la 
delincuencia, con 
participación ciudadana 
(Atención prioritaria en las 
comunidades de Texcaco, 
Tuzancoac, Tenango sobre el 
tema de venta de 
enervantes). 

Corto plazo 
 

 

 

Acuerdo 2 
Transformaci
ón para el 
bienestar 

Salud 

Programa de abasto de 
medicamentos y materiales 
para mejorar los servicios de 
salud en el municipio. 

Corto plazo 

 

Salud 

Programa de renovación, 
reparación y equipamiento 
de las unidades vehiculares 
de salud. 

Mediano Plazo 

 

Desarrollo Social 

Programa de atención 
integral y especializada en 
salud y rehabilitación de las 
personas con discapacidad 
y personas mayores. 

Corto plazo 

 

Acuerdo 3 
Potencializaci
ón del 
desarrollo 

Desarrollo 
Económico 

Programa de impulso a la 
atracción de inversión que 
permita tener una mayor 
economía local. 

Mediano Plazo 
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económico 

Agropecuario 

Programa del rescate del 
campo Xochicoatlense a 
través de acciones de 
Capacitación e inversión 
municipal. 

Corto plazo 

 

Educación 

Programa de Educación, que 
permita fortalecer las 
oportunidades de una 
educación superior a nivel 
municipal. 

Largo plazo 

 

Acuerdo 4 
Progreso 
sustentable e 
infraestructur
a detonante 
y sostenible 

Medio ambiente  

Programa ambiental 
enfocado a la recolección, 
manejo y tratamiento de los 
residuos sólidos urbanos del 
municipio. 

Mediano Plazo 

 

Infraestructura  

Programa política hídrica 
que permita en temporada 
de estiaje asegurar el acceso 
al agua potable en la 
vivienda. 

Mediano Plazo 

 

Medio ambiente  

Programa de tratamiento de 
aguas residuales, a través de 
buenas prácticas y 
colaboración con los actores 
involucrados, que permitan 
un reúso del agua. 

Largo plazo 

 

Infraestructura  

Programa de carreteras, que 
permita construir, conservar, 
recuperar, reconstruir, 
rehabilitar y ampliar la red 
municipal. 

Mediano Plazo 

 

Infraestructura  

Programa de vivienda que 
permita abatir el 25.26% de 
hogares con hacinamiento y 
mejorar las condiciones de 
vivienda 

Corto plazo 
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5. Glosario 14. Glosario. 



 
 

Acuerdo. - El termino de acuerdo más allá de una denominación que da 

orden y congruencia a los planteamientos, tiene un significado más 

profundo, es un compromiso que asume el gobierno con cada 

hidalguense, al traducir las demandas y aspiraciones del pueblo en 

objetivos, estrategias y líneas de acción. Su ejecución honrará los 

compromisos asumidos ante las y los ciudadanos. 

 

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible. - La Agenda 2030, es una hoja 

de ruta que pone un horizonte en común con el fin de orientar acciones 

multisectoriales a favor de las personas, la preservación del planeta, la 

prosperidad económica en disminución de desigualdades, así como 

fomentar la paz y las alianzas. En ella se contemplan 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), 169 metas y 230 indicadores globales. 

 

Carencia social. - Las carencias sociales refieren al difícil acceso a 

derechos básicos para la vida como la alimentación, la vivienda, los 

servicios, la educación, la salud y la seguridad social. 

 

Carencia por acceso a los servicios de salud.- En la metodología para la 

medición multidimensional de la pobreza en México se considera que una 

persona se encuentra en situación de carencia por acceso a los servicios 

de salud cuando no cuenta con adscripción o afiliación al Seguro Popular, 

a las instituciones públicas de seguridad social (IMSS, ISSSTE federal o 

estatal, Pemex, Ejército o Marina), a servicios médicos privados, o bien, no 

reportó tener derecho a recibir los servicios que presta el Instituto de Salud 

para el Bienestar (INSABI). 

 

COPLADEHI. - Comité de planeación para el desarrollo del Estado de 

Hidalgo. 

COPLADER. - Comité de planeación para el desarrollo regional. 
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COPLADEM. - Comité de planeación para el desarrollo municipal. 

 

Marginación. - La marginación se asocia a la carencia de oportunidades 

sociales y a la ausencia de capacidades para adquirirlas o generarlas, 

pero 

también a privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales 

para el bienestar. En consecuencia, las comunidades marginadas 

enfrentan escenarios de elevada vulnerabilidad social cuya mitigación 

escapa del control personal o familiar, pues esas situaciones no son 

resultado de elecciones individuales, sino de un modelo productivo que no 

brinda a todas las mismas oportunidades. 

 

La intervención del Estado para combatir la marginación es indispensable, 

ya que es la instancia que debe regular el modo de producción, fomentar 

las actividades económicas, procurar el bienestar de la población y de las 

localidades, así como incorporar al desarrollo a los sectores de población o 

regiones que por sus condiciones y carencias no participan de los 

beneficios de la dinámica económica ni de su bienestar. 

 

Planeación Estatal de Desarrollo. - El proceso de ordenación racional y 

sistemático que, con base en el ejercicio de las atribuciones del Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal en materia de promoción y regulación de la 

actividad económica, social, política, ambiental, regional y cultural, tiene 

como finalidad la transformación de la realidad de la Entidad, de 

conformidad con las normas, principios y objetivos que la Constitución 

Política del Estado y las Leyes relacionadas establecen. 

 

Plan Estatal de Desarrollo. - Documento rector de la planeación estatal, en 

el que se establecen las directrices generales de la política pública, de 

carácter estratégico y de prospectiva, que determina los objetivos y metas 
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para orientar la conducción del desarrollo del Estado en todos los ámbitos 

y rubros de la gestión pública gubernamental. 

 

Plan Nacional de Desarrollo. - Es el documento en el que el Gobierno de 

México, a través de consultas públicas, explica cuáles son sus objetivos y 

estrategias prioritarias durante el sexenio. 

 

Planeación participativa. - La planeación participativa es una estrategia 

que contribuye al empoderamiento de las comunidades en la toma de 

decisiones, mediante la comunicación interna permanente, reflexiva y con 

el compromiso colectivo. 

 

Población económicamente activa. - La población económicamente 

activa la integran todas las personas de 12 y más años que realizaron algún 

tipo de actividad económica (población ocupada), o que buscaron 

activamente hacerlo (población desocupada abierta), en los dos meses 

previos a la semana de levantamiento, la PEA se clasifica en población 

ocupada y población desocupada abierta o desocupados activos. 

 

Población ocupada.- Comprende las personas de 12 y más años de ambos 

sexos que durante la semana de referencia presentaron una de las 

siguientes situaciones: trabajaron al menos una hora o un día para producir 

bienes y servicios a cambio de una remuneración monetaria o en especie; 

tenían empleo pero no trabajaron por alguna causa sin dejar de percibir su 

ingreso; tenían empleo pero no trabajaron por alguna causa, dejando de 

percibir su ingreso pero con retorno asegurado a su trabajo en menos de 4 

semanas; no tenían empleo, pero iniciarán con seguridad uno en 4 

semanas o menos; trabajaron al menos una hora o un día en la semana de 

referencia, sin recibir pago alguno (ni monetario ni en especie) en un 

negocio propiedad de un familiar o no familiar. 
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Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene 

al menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago educativo, 

acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 

espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la 

alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios 

que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 

alimentarias. 

 

Pobreza extrema: Una persona se encuentra en situación de pobreza 

extrema cuando tiene tres o más carencias, de seis posibles, dentro del 

Índice de Privación Social y que, además, se encuentra por debajo de la 

línea de bienestar mínimo. Las personas en esta situación disponen de un 

ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de 

alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida 

sana. 

 

Rezago educativo. - De acuerdo con la Secretaria de Educación Pública, 

el rezago educativo en el nivel básico se define como la población de 15 

años o más que no cuenta con la educación básica y no es atendida por 

el sistema educativo, como proporción de la población total de 15 años y 

más. 

 

Rezago Social. - Es una medida que, en un índice y en un grado, resume 

indicadores agregados del acceso a algunos de los derechos sociales de 

las personas y de sus bienes en el hogar para las diferentes 

desagregaciones geográficas. 

 

Sector primario. - Es el sector de la economía que comprende la obtención 

de materias primas, justamente el aprovechamiento de los recursos 

agrícolas, pecuarios, pesqueros, forestales, etcétera. 
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Seguridad social. - La seguridad social se refiere al “conjunto de 

mecanismos diseñados para garantizar los medios de subsistencia de los 

individuos y sus familias ante eventualidades, como accidentes o 

enfermedades, o ante circunstancias socialmente reconocidas, como la 

vejez y el embarazo”. 

 

Unidades económicas. - Establecimiento (desde una pequeña tienda 

hasta una gran fábrica) asentado en un lugar de manera permanente y 

delimitado por construcciones e instalaciones fijas, además se realiza la 

producción y/o comercialización de bienes y/o servicios. 
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